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EL REINO. 
A S o I V 

Este periódico ae publica todo* lo* día», por U U r d e , 
eteepto l o i domiogoi 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
¡íijttowit%S.—hoB insurrectos ocupan todas las 

posiciones entre Cozentechan y la frontera. 

Berlín 9.—Keina agitación en el docado de Po-
sobre todo entre los propietarios. El gobierno 

h t tomado medidas enérgicas. 
Se han mandado concentrar machos cuerpos de 

ejército en dicho ducado. 
Atenas 9.—La Asamblea nacional ha decidido 

que el gobierno proTisional conserve el poder y 
aue tenga el derecho de designar los ministros. 

El mismo duque Ernesto de Coburgo ha renun
ciado á seguir las negociaciones para la candida
tura á este trono, que aceptaba en su principio. 

par¡g g Aumenta considerablemente la penuria 
del Tesoro del Norte de los Estados-Unidos, y no 

hay par» Paeíar ,a8 tt0V*B' 
Toda la prensa, hasta el periódico ministerial la 

Prance, desaprueba la medida de prohibir á los 
periódicos que hablen de las sesiones de las C á 
maras. 

2^rin 9.—El gabinete ha desmentido en las Cá
maras que el gobierno tratase de ceder la isla de 
Elba á Francia. Contestando los ministros Paso-
lini y Fsrini á varias interpelaciones sobre los su
cesos de Polonia, dicen que aquellas son inorpor-
tunas y peligrosas, y en vista de ello la Cámara 
pasa á la órden del dia. 

Parii 10.—Las últimas noticias de América ase
guran que ios franceses han encontrado en Aca-
pulco depósitos de armas suministradas por los 
aoglo-americanos. 

En el Japón han ocurrido desórdenes. 
Paríj 10.—Continúa la discusión en el Cuerpo 

legislativo sobre el proyecto de contestación al 
discurso de la Corona. El diputado republicano 
Julio Favre combate la política francesa en 
Italia. 

Paris 10.—Ha sido votado favorablemente en 
el Parlamento el párrafo del discurso de la Corona 
relativo á Italia, después del discurso de M . B i -
llanlt. 

La France dice que en Inglaterra se vitupera la 
conducta del ministro inglés de Relaciones exterio
res con respecto al Brasil. 

Los fondos han quedado después de Bolsa 
*rt)-70. 

Tolón 10.—Han sido embarcados 700 hombres 
para Alejandría. 

San Petersburgo 10.—Dice el periódico oficial que 
no es el Consejo del imperio, sino la comisión nom
brada al efecto, quien ha aplazado la promulga
ción de la ley de imprenta. 

Berlín 10.—Tres mil insurgentes bien armados 

están cerca de Yarsovia, y el camino de hierro de 
Viena en su poder. 

Van teniendo bastante caballería, y cuando son 
atacados por corto número, siempre son los rusos 
derrotados. 

Los rosos han quemado tres pueblos. 

Londres 10. — La correspondencia diplomática 
promovida por lord Russell, relativa á la ocupa
ción de Roma por los franceses, y ofertas del ga
binete inglés al Papa de conducirlo, á su elec
ción, á Malta, Trieste, Marsella ó Valencia, es co
mentada por los periódicos y objeto de las conver
saciones políticas. 

París 10.—Quedan el 3 por 100 á 70-50; el 4 1/2 
á 98 85; el interior español á 00; el exterior á 00; 
la diferida á 46 1/4, y la amortizable á 26 1/2. 

Londres 10,—Quedan los consolidados de 92 3/4 
á 7/8. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
ain novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Por real órden de 7 de Julio de 1853, y á aon-
snlta de la Audiencia de Barcelona, la Reina 
(Q. D. G.) se dignó resolver lo siguiente: 

«Enterada S. M . la Reina (Q. D. G.) de la con
sulta que, con motivo de haberse resistido el pres
bítero D. Joaquín Junqueras á comparecer á de
clarar como testigo en una cansa criminal ante el 
juzgado de Santa Coloma de Parnés, elevó á este 
ministerio la sala de gobierno de esa Audiencia 
con fecha 9 de Marzo último acerca de si debiera 
entenderse derogado el real decreto de 11 de Se
tiembre de 1820, restablecido en 20 de Agosto de 
1836 por el art. 3.° del Concordato vigente, ha 
tenido á bien resolver S. M . , de conformidad con 
el parecer emitido en este asunto por la sala de 
gobierno del tribunal Supremo de Justicia, que la 
disposición citada del Concordato que se cita no 
debe considerarse como contraria á lo prevenido 
en el real decreto de 11 de Setiembre de 1820 res
pecto de la cuestión de que se trata, y que por lo 
tanto conserva toda su fuerza y vigor el real de
creto referido, con cuya doctrina se halla actual
mente conforme la práctica de los tribunales.» 

Y no habiéndose publicado la anterior sobera
na resolución, por lo cual se ofrecen hoy dudas 
en la materia, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se verifique desde luego para q u e eo ten
ga presente por todos los tribunalesy juzgados del 
reino. 

De real órden, comunicada por el señor ministro 
de Gracia y Justicia, lo digo á V. S. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1863.—El subsecretario, 
Rafael Monares.—Señores regente y fiscal de la 
Audiencia de 

D O C U M E N T O S P A R L A M E N T A R I O S . 

REFORMA DE LAS TARIFAS DE CONSUMOS, 

(Conclusión.) 

DERECHOS DE CONSUMOS. 

Tarifa 1.* Capitales y puertos. 

Número 

de la 

P»rt¡da. 

E S P E C I E S . 

Vinos de todas clases. 
Vinagre 

/hasta 20 grados. 
Aguar-J de20inclu8.á27 
dientes. J de 27 id. á 34. 

' de 34 id. arriba 
Licores 
Aceite de oliva 
Jabón duro ó blando. . 
Carnes muertas ó vivas 

tocino, manteca y embu 
tidos de todas clases. . 

Unidad, 

peso 

ó medida. 

Arroba, 
Arroba, 
Arroba, 
Arroba, 
Arroba 
Arroba 
Arroba 
Arroba 
Arroba 

Libra. 

C L A S E S D E P O B L A C I O N . 

Albacete , Á v i l a , 
Cáceres , Ciudad-
R e a I , C u e n c a , 
Guadalajara , Hues 
c a , L e ó n , Logro
ñ o , L u g o , Orense, 
Paiencia , Ponte

vedra, Segovia , 
Soria,- Terue l , V i -

go y Zamora 
Rs. Cénit. . 

2.a 

Badajoz, Búr-
j o s , Caste-
lon, Gerona, 

G i j o n , H u d -
v a , Lér ida . 
Oviedo, Sala

m a n c a 
y Toledo. 

Rs. Cénts. 

2 
0-75 
8 
9 

11 
14 
12 

4 
3 

0-18 

3.a 

Alicante , 
A l m e r í a , 

Cartagena, 
Coruña, 

J a é n , Mur
c i a , Santan

der y 
Tarragona. 

Rt . Céntt. 

3 
1 
9 

10 
11 
15 
13 

4 
3 

0-20 

3 
1 
9 

10 
12 
16 
15 
4. 
4 

50 

0-21 

Córdoba , 
G r a n a d a , 

P a l m a , 
V a l l a d o l i d 

y 

Zaragoza . 

Rs . Céntt. 

Barcelona, 
C á d i z , M á 
laga , S e v i 

l la y 
Va lenc ia . 

Rt . Céntt. 

4 50 
1-75 

10 
10 
12 
17 
17 

5 
4 

0-25 

5-50 
2 

10 
11 
13 
18 
20 
5-
5 

50 

0-27 

6.' 

Madrid. 

Rs. Céntt. 

6 
2 

11 
12 
14 
20 
22 

6 
5 

0-30 

Tarifa 2 / Pueblos. 

ESPECIES. 
U n i d a d , 

peso 

ó medida. 

CLASES DE POBLACION. 

1.a 
P o b l a c i ó n 

hasta 5,000 h a 
bitantes. 

R t . Céntt. 

Vinos de todas clases 
Vinagre 
Aguardiente de todos 

los grados y licores. . 
Aceite de oliva 
Jabón doro ó blando. . 
Carnes muertas ó viv as 
tocino, manteca y em
butidos de todasciases. 

Arroba. 
Arroba. 

Arroba. 
Arroba. 
Arroba. 

Libra. 

2.a 
P o b l a c i ó n de 

5,001 i 12,500 
habitantes. 

Rt. Cénts. 

1 

0-36 

8 
3-50 
3 

0-15 

2 
0-75 

50 

0-18 

P o b l a c i ó n de 
12,501 á 20,000 

habitantes. 

Rt. Céntt. 

3 
1 

9 
4-50 
3 

0-20 

4.a 
P o b l a c i ó n de 

20,001 á 40,000 
habitantes. 

R t . Céntt. 

3- 50 
1-50 

9-50 
4- 50 
4 

0-21 

5.a 
P o b l a c i ó n q n » 
p a s a d a 40,000 

h a b i t a n t e » . 

Rt. Céntt. 

4-50 
1-75 

10 
5 
4 

0-25 

Miércoles 11 de Febrero de 1863. Redacción j A d m í a i i t r a c i o n , calle de Preciado», nú 
mero 57, cuarto baje. NÜM. 1013. 

Madrid 2 de Enero de 1863.—Salaverría. 

REAL DECRETO. 
De acuerdo con el Consejo de ministros, vengo 

en autorizar al de Hacienda para que someta á la 
deliberación de las Córtes un proyecte de ley con 
el objeto de establecer un impuesto sobre el tras
porte de los viajeros por los caminos de hierro. 

Dado en palacio á dos de Enero de mil ochocien
tos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

Á LAS CÓRTES. 
Para que el impuesto sea de más equitativa dis

tribución y de más fácil cobranza, deben acomo
darse sus formas á las varias manifestaciones de 
la riqueza. Si la suprema necesidad de alimentar 
las instituciones del gobierno, de la administra
ción y de la seguridad social, obliga por la contri
bución á que cada cual retribuya al Estado los 
beneficios que aquellas procuran, hácese más evi
dente eso deber cuando el impuesto lo ocasionan 
servicios materiales y concretos que podrían pres
tarse indistintamente por el Estado á los particula
res. Entonces el impuesto no es más que precio 
natural que se paga al Estado como se satisfaría 
á un particular por un objeto si fuera quien con 
sos recursos lo proporcionara. 

Fúndanse en. estos principios, entre otros, los 
gravámenes establecidos sobre el uso de las vias 
públicas, y ejemplos de fuera y dentro de nuestro 
país se ofrecen en abundancia como comprobante 
de la doctrina que queda indicada. 

Hasta el dia, por la insignificancia de los cami
nos de hierro, no se han aplicado por nosotros á 
estas vias las prácticas fiscales que en otros países 
están ya en uso, y que no son por analogía otras 
que las que rigen en nuestro país respecto á carre
teras. Allí donde el Estado ha concurrido por si 
solo á la construcción de los ferro-carriles, está 
refundido en un precio general do tarifa lo que 
podían suponer por una parte el impuesto y por 
otra el interés y la amortización de los capitales 
empleados en la construcción. Donde esta, como en 
tre nosotros, se ha llevado á cabo por empresas cong 
cesionarías subvencionadas por el Estado, al precio 
de las tarifas adoptadas para la concesión se ha 
agregado en favor del Estado el impuesto exigi-
ble ai viajero y al propietario de las mercancías 
conducidas á gran velocidad. 

No seria, pues, ni singular ni violento que en 
nuestra nación, donde en tan considerable escala 
ha concurrido y concurre el Estado á la construc
ción de los caminos de hierro, hiciéramos de ellos 
un objeto de renta pública sin tocar para nada los 
beneficios de las compañías concesionarias, excep
tuadas por la ley general de ferro-carriles de toda 
contribución para el Estado. 

Un tanto igual al décimo del precio de trasporte 
y peaje de los viajeros y de las mercancías antes 
mencionadas es el adoptado en el extranjero como 
contribución, y las reglas de su administración no 
pueden ser m&a sencillas, como quiera que la per
cepción se hace por mano de las mismas compañías 
al tiempo de la expendicion de los billetes, garan
tizando la integridad de los derechos del Tesoro 
apropia contabilidad de empresas tan respeta
bles, sin perjuicio de la intervención directa que 
en su case considerase necesaria la administra
ción. 

El gobierno por ahora no propondrá á las Cór
tes imposición alguna sobre el trasporte de las 
mercancías; pero en consideración á lo que deja 
expuesto, y sintiendo la necesidad de acrecer los 
ngresos del Tesoro por todos los medios que no 

estén en pugna con los principios en que descansa 
el asunto de los impuestos , y que además autori
cen prácticas de otros pueblos, cree que debe es
tablecerse el que queda indicado sobre el movi
miento de viajeros, y á este objeto se dirige el si
guiente proyecto de ley, que autorizado por S. M . , 
y por acuerdo del Consejo de ministros, tiene el 
que suscribe la honra de someter á la aprobación 
de las Córtes. 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo 1.° Se establece en favor del Tesoro 
público el impuesto de un 10 por 100 del precio 
total (peaje y trasporte) señalado en la tarifa de 
cada ferro carril por el trasporte de viajeros. 

Art . 2.° El importa de este recargo se adicio
nara á dichas tarifas, y se exigirá al mismo tiem
po del precio de los billetes ó asiento de aquellos. 

La recaudación del citado impuesto estará a car
go de las respectivas empresas concesionarias, las 
cuales entregarán sus productos al Tesoro público 
en los plazos que el gobierno estime más conve
nientes. 

Art. 3.° Cualquiera rebaja que las empresas ó 
sus empleados tengan por conveniente hacer en 
obsequio de algunos viajeros, fuera de los casos 
previstos en las disposiciones generales para la 
percepción de los derechos de tarifa, se entenderá 
solo de la cantidad que á las mismas corresponda 
percibir, sin perjuicio de los derechos del Tesoro. 
En su consecuencia, la liquidación do estos dere
chos partirá siempre de lo que á los precios máxi
mos de tarifa importen los billetes despachados. 

Art . 4.° La comprobación de los productos del 
trasporte de viajeros en cada línea tendrá lugar 
en el punto en que resida la administración central 
de la misma; quedando obligadas las empresas á 
reunir en él y exhibir a los empleados del gobier
no ios libros, registros y demás documentos que 
estos necesiten para dicha comprobación. El go
bierno, á mayor abundamiento, podrá establecer 
en los mismos puntos ó en otros, si lo considera 
conveniente, un interventor que vigile por los i n 
tereses del Tesoro. 

Madrid 2 de Enero de 1863.—El ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría. 

REAL DECRETO. 
De acuerdo con el Consejo de ministros, vengo 

en autorizar al de Hacienda para que someta á la 
aprobación de las Córtes un proyecto de ley de
clarando puertos francos las plazas de Melilla y 
Chafarinas. 

Dado en palacio á dos de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

k LAS CÓRTES. 

Discurriendo sobre los medios de hacer de nues
tras posesiones en las vecinas costas de Africa 
centros importantes de comercio en interés de su 
propio engrandecimiento y en el del general de' 
país, mucho tiempo há que hombres-celosos de 
bien común sugirieron la idea de plantear en to 
das aquellas el régimen de la más amplia libertad 
de comercio y la consiguiente desaparición detoda 
clase de trabas fiscales. 

La reciente campaña de África indicó la necesi
dad de abrir uno de aquellos puertos al libre co
mercio, para que nuestro valiente ejército contase 

además de los recursos que la administración pú 
blica le llevara, con los que la actividad y el i n 
terés particular pudiesen allegar; y consecuencia 
de esto fué la franquicia concedida por real decre
to de 13 de Enero de 1860 al puerto de Ceuta, 
puesto oportunamente en conocimiento de las 
Córtes. 

Conservada después de la paz esa franquicia, 
nada hay que aconseje so derogación; antes por el 
contrario, los buenos resultados que hasta de pre
sente ofrece el ensayo hecho en Ceuta, y las cir
cunstancias favorables que proporcionan de una 
parte la amplitud territorial que por los últimos 
tratados con el imperio de Marruecos ha tenido la 
plaza de Melilla, y de otra el mayor contacto en 
que con aquel están los habitantes de la expresada 
ciudad, así como su guarnición y la de las islas 
Chafarinas, han convencido al gobierno de la u t i 
lidad y conveniencia inmediatas de extender á es
tos puntos las ventajas de que ya goza Ceuta. Y si 
el gobierno no viene á proponer al mismo tiempo 
á las Córtes que la concesión se haga extensiva al 
Peñón de la Gomera y Alhucemas, es porque lo 
'imitado del terreno en ambos puntos impide la 
exención de las factorías y establecimientos que 
traen siempre consigo, á trueque de ser completa
mente ineficaces , esta clase de franquicias, y por
que aunque pudieran hacerse algunas edificacio
nes de las indicadas, acaso fuesen inconvenientes 
para la seguridad y defensa de aquellas plazas. 

No abrazó la franquicia otorgada á la plaza de 
Ceuta los artículos que en la península conserva 
estancados el Estado por tratarse de un ensayo; 
mas al presentarse hoy el gobierno ante las Cór
tes proponiéndoles la declaración de puertos fran
cos para las plazas de Melilla é islas Chafarinas, 
hácelo comprendiendo también aquellos artículos, 
cuya libertad ha de extenderse á Ceuta, porque se 
halla plenamente convencido que no de otra ma
nera han de tocarse en un breve espacio de tiempo 
los buenos resultados de la medida. 

Aprobado este proyecto de ley, que se somete á 
la deliberación de las Córtes por el ministro que 
suscribe, autorizado por S. M y con acuerdo del 
Consejo do ministros, la política ñscal con respecto 
á todas nuestras posesiones de Africa será unifor
me, desapareciendo la contradicción hoy existente 
de que mientrae las del golfo de Guinea se rigen 
sin trabas fiscales, las del Mediterráneo perma
nezcan sujetas al régimen arancelario y de estan
cos de la península, siendo de esperar que, abier
tos estos puertos al comercio libre en las costas 
de Africa, lleguen con el tiempo á convertirse, de 
tristes y deshabitados hogares de represión y des
tierro, en grandes centros de riqueza y.de consu
mo para los productos de nuestra industria, y en 
un eficaz elemento de civilización para aquel i n 
menso territorio. 

PROYECTO DE LEY. 
Artículo 1.° Se declaran puertos francos las 

plazas de Melilla é islas Chafarinas, y se amplía la 
concesión otorgada en este sentido por real decre
to de 13 de Enero de 1860 á la plaza de Ceuta, 
quedando por consecuencia libres de derechos y 
arbitrios en favor del Tesoro público todos l o s g é -
u e r u a , f r u t o s y efectos que en ellas se i n t i o d u z c a n , 
inclusos el tabaco, sal y pólvora que se hallan es
tancados en la península. Unicamente satisfarán 
derechos de puerto y sanidad los buques conduc
tores de las mercancías. 

Ar t . 2.° Los géneros, frutos y efectos de pro
ducción nacional que desde los puertos francos de 
Ceuta, Melilla y Chafarinas se importen en los de 
la península é islas adyacentes serán considerados 
como extranjeros, y sujetos por tanto al pago de 
los derechos que establezca el arancel. Se excep
túa únicamente el pescado, producto y procedente 
de las almadrabas que existen ó so establezcan en 
los referidos puertos. 

Ar t . 3.° Cualquier disposición que en lo sucesi
vo se dictare, alterando en todo ó en parte la fran
quicia concedida por la presente ley, no empezará 
á regir hasta pasados tres años de su publicación. 

Ar t . 4.° El gobierno queda autorizado para 
adoptar coantas medidas juzgue convenientes al 
planteamiento de esta concesión. 

Madrid 2 de Enero de 1863. —El ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría. 

REAL DECRETO. 
De acuerdo con el Consejo de ministros, vengo 

en autorizar al de Hacienda para que someta á las 
Córtes un proyecto de ley para la concesión de un 
crédito de 351 millones de reales con destino á la 
construcción de carreteras. 

Dado en palacio á dos de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubiicado de la real 
mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

EXPOSICION k LAS CÓRTES. 
La ley de 1.° de Abr i l de 1859, que concedió 

créditos por la suma de 2,000 millones do reales 
para obras públicas, fomento de la marina, mate
rial de guerra y otros servicios análogos de la ad
ministración, destinó á construcción de carreteras 
649 millones. Aunque grande, comparada con las 
que anteriormente se han destinado á objeto tan 
esencial para el desenvolvimiento de la riqueza 
pública, dista mucho esa cantidad de la que supo
ne la ejecución del plan de comunicaciones conce
bido en interés de todas las comarcas, trasforma-
das al solo impulso de lo que se ha invertido hasta 
ahora para el desarrollo de su bienestar. Las Cór
tes lo han reconocido así cuando en ocasiones re
petidas han excitado al gobierno, que abundaba en 
iguales sentimientos, á proponer todos los recur
sos necesarios para realizar la empresa más pro
vechosa para los intereses públicos, y timbre más 
distinguido de los tiempos en que vivimos. 

Seria embarazoso al gobierno satisfacer tales de
seos si tuviera para ello que exigir á los pueblos 
directamente el vejamen del gran capital que ser
vicios de esta clase requieren. Ha dicho en otras 
ocasiones que tales sacrificios no pueden imponer
se á una generación, mucho ménos cuando las ve
nideras han de disfrutar sus beneficios; y por lo 
mismo no propondrá á las Córtes sino que, así 
como para ampliar otras obras autorizadas en la 
ley citada de 1.° de Abril de 1859, se aplicó para 
la de 7 de Abri l de 1861 parte del producto de la 
venta de los bienes eclesiásticos, se consagren hoy 
al fomento de las carreteras 351 millones sobre los 
649 concedidos en 1859. El efecto de este voto se
ra emplear una menor cantidad en la inmediata 
amortización de la deuda pública; pero coando el 
objeto de este cambio en la inversión de aquellos 
fondos es el reproductivo de dar a las vias de 
comunicación un considerable desarrollo, la exis
tencia de nna cantidad mayor en la deuda públi
ca es indiferente, siendo así que la nación ha de 
alcanzar por este camino los medios de realizar 
más adelante lo que ahora no sea de hacer. 

En esta atención, autorizado por S. M . , y con 
acuerdo del Consejo de ministros, el que suscri

be tiene la honra de someter á las Córtes el s i 
guiente 

PROYECTO DE LEY. 
Artículo 1.° Se amplían los créditos abiertos 

por la ley de 1.° de Abri l de 1859 para la construc
ción de carreteras en la cantidad de 351 millones 
de reales, de ios cuales se destinarán á 

Carreteras de primer órden. . 120 millones. 
Idem de segundo 160 millones. 
Idem de tercero 71 millones. 

351 millones. 
La inversión de estos créditos se hará propri> 

cionalmente eo los tres años económicos d»*' 1 .* 
de Julio de 1863 á fin de Junio de 1866. 

Para cubrir dichos créditos seaplic . canti
dad necesaria de los productos de I? .A de bie
nes eclesiásticos, rebajándose de .os terceras 
partes de los mismos que el art. 3.° de la ley de 7 
de Abr i l de 1861 destina al reembolso y amortiza
ción de la deuda pública. 

A r t . 2.° En la ejecución de esta ley se atendrá 
el gobierno á las disposiciones de las del .0 de 
Abr i l de 1859 y 7 de Abril de 1861. 

Madrid 2 de Enero de 1863.—El ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría. 

REAL DECRETO. 
Da acuerdo con el Consejo de ministros, vengo 

en autorizar al de Hacienda para que someta á las 
Córtes un proyecto de ley con objeto de anticipar 
la liquidación y entrega á los pueblos del papel do 
la deuda del Estado, equivalente al producto de la 
venta de los bienes de propios. 

Dado eo palacio á dos de Enero de mil ochocien
tos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

EXPOSICION Á LAS CÓRTES. 
Con arreglo á las disposiciones de la ley de 1.° 

de A b r i l de 1859, los pueblos reciben inscripciones 
de la deuda pública del 3 por 100 en equivalencia 
de las dos terceras partes del 80 por 100 del pro
ducto de la venta de sus bienes, á medida que van 
realizándose los pagarés á plazo que los compra
dores de los mismos bienes emiten, computándose 
las inscripciones al cambio medio de la Bolsa de 
Madrid en el mes anterior al del vencimiento de 
los respectivos pagarés. 

Muchos pueblos, on el interés de contribuir á la 
ejecución de los caminos de hierro que han de 
atravesar sus comarcas ó las inmediatas, se han 
comprometido á recibir acciones ú obligaciones de 
las compañías concesionarias, contando para ello 
con el producto de la venta de sus bienes; pero el 
largo plazo en que deben recibir su importe ó los 
valores equivalentes hace ineficaz el auxilio que 
las municipalidades se propusieron prestar á aque
llas empresas. En tal situación, han acudido al 
gobierno pretendiendo facilidades para realizar 
anticipadamente lo que en su dia con la cobranza 
de los pagarés deben percibir, mas el gobierno no 
ha podido satisfacer este deseo, porque los t é r 
minos de la ley no le autorizan para ello. 

Dispuesto, sin embargo, a procurar la forma da 
atender aquellas pretensiones concillando el inte
rés municipal y el del Estado, cree haberle encon
trado en el término equitativo para todos que vie
ne á proponer á las Córtes. 

Los compradores de bienes desamortizados pue
den anticipar el pago de sus obligaciones median
te el descuento de un 5 por 100 anual. Sust i tuyén
dose el Estado á los compradores para con los 
pueblos, puede liquidar con estos el importe de los 
pagarés correspondientes á sus respectivos bienes 
haciendo la deducción de aquel descuento. Si la ley 
de 1.° de Abri l hubiese establecido un cambio fijo 
para la conmutación dé las inscripciones de la dea-
da pública, la liquidación seria completamente sen
cilla, y nada habría que hacer. Pero como el cam
bio para esta conmutación ha de ser el del venci
miento de las obligaciones, hay la dificultad de 
fijarle, supuesto que se refiere á épocas lejanas, y 
en que por lo tanto los cambios de los efectos p ú 
blicos son desconocidos. Adoptar el cambio actual 
para esta operación seria para el Estado desven
tajoso, porque renunciaría al beneficio de la sucesi
va biza en que el crédito del Estado debe seguir; 
razón por la que, al proyectarse la ley citada, no 
quiso el gobierno partir del cambio de 40 por 100 
que para liquidar el importe de las ventas hechas 
basta entonces determinó la ley de presupuestos 
de 1858 á la deuda pública. 

La desventaja del Estado, dado aquel tipo, se 
gradúa por la distancia á que de él se halla desde 
mocho tiempo la deuda del 3 por 100. Así, pues, 
contando con que en la mayorú de los casos los 
plazos de vencimiento de los pagarés se extienden 
desde uoojáocho años; que en este periodo debo 
esperarse con el afianzamiento de la paz y el des
arrollo de la riqueza pública que el crédito del 
Estado mejore en la proporción de lo que ha pro
gresado desde 1858, no seria violento el adoptar, 
para las operaciones de liquidación que anticipa
damente pretendan los pueblos, un cambio de 56 
por 100. Entendiéndose que las inscripciones ó t í 
tulos al portador que, prévia la autorización de
bida, se hayan de entregar á los pueblos, llevarán 
el abono de intereses desde el semestre inmediato 
al en que se baga la entrega de los títulos, conta
do los semestres por las épocas en que vence el 
cupón de la deuda del Estado. 

Concretando en una fórmula esta idea, la l iqu i 
dación se baria descontando del importe de los 
pagarés de los compradores de los bienes el 5 por 
10(1 anual á que ellos tienen derecho por la anti
cipación de los pagos, y en equivalencia del resto 
dar á los pueblos los títulos de la deuda al cam
bio de 56 por 100, valor con cupón del semestre 
siguiente al de la entrega de estos efectos por las 
oficinas del Estado. 

Las Córtes resolverán si, tomando en cuenta lo 
que los pueblos pretenden, deben ó no acoger la 
idea que autorizado por S. M . , y con acuerdo del 
Consejo de ministros, tiene el que suscribe la hon
ra de someter á su aprobación en el siguiente 

PROYECTO DE LEY. 
Artículo único. A los pueblos que tengan dere

cho á recibir del Estado en los plazos que fijó la 
ley de 1.° de Abri l de 1859 títulos dé la Deuda del 
Estado al 3 por 100 en equivalencja del valor de 
los bienes de propios enagenados ó que se enage-
nen, podrá hacérseles desde luego la entrega de 
los títulos si los ayuntamientos lo solicitasen con 
la competente autorización, girándose en este caso 
la liquidación en la forma siguiente: 

Se rebajara del importe de los pagarés de los 
compradores do los bienes el 5 por Í00 anual, y 
por el resto se darán á los pueblos títulos de la 
deuda expresada al cambio de 56 por 100, valor 
con el cupón del semestre siguiente al de la en
trega de estos efectos por las oficinas del Estado. 

Madrid 2 de Enero de 1863.—El ministro de 
Hacienda, Pedro Saiaverria. 



EL Rmo.—Miércoles 1 H Febrero de 1863 

E L R E I N O . 

MADRID 11 DE FEBRERO DE 1863. 

Los diarlos ministeriales han recibido la ór-
den del dia. Aquellos para quienes hace muy 
poco era la disidencia un símbolo de fructífera 
conciliación; aquellos á quienes ayer merecía
mos toda suerte de afectuosas alusiones; aque
llos, en fio, que durante la última crisis velan 
en la disidencia un elemento de vida para la 
enervada política de sus patronos, hoy nos aco
san incesantemente con las más duras asevera
ciones; hoy nos dirigen las más agrias y des
templadas filípicas; hoy, por último, fingen no 
conocernos sino como sus eternos adversarios. 
Los diario? ministeriales han recibido la órden 
del dia. 

Sabed, empero, ;oh vosotros, dignos órganos 
de ese organista ciego que tocó su primera sin
fonía en Yicálvarol sabed desde luego que EL 
REINO no ha querido pensar siquiera en si debe 
deplorar una hostilidad que, por venir de quien 
viene, es el panegírico de los que la inspiran. 
Y que á la disidencia le basta y le sobra con 
tener por amigos y por defensores los que se 
están riendo á carcajadas de vuestros coléricos 
empujes: la verdad, la razón y la opinión pú
blica. 

¿Qué títulos, qué historia, qué méritos po
déis vosotros alegar ante esa opinión del país, 
ante ese Implacable juez, que os favorezca, ó que 
os absuelva cuando mónos? Vosotros no sois ni 
habéis sido más que los lazarillos de aquel ciego, 
al que habéis despeñado una y mil veces en 
profundos abismos, ó al que habéis seguido con 
famélica obediencia por el camino de sus erro 
res. Vosotros no tenéis más que la consecuencia 
del mal y del desprestigio, ni simbolizáis más 
que á esa turba de dependientes asalariados con 
que un mal administrador aspira á sostenerse, 
prodigando lo que no es suyo, en casa extraña. 

La disidencia, en cambio, los hombres que 
os han rechazado y os rechazan con alta dlgnl 
dad, ¿qué historia tienen? El principio, la ver
dad política de la unión liberal, proclamada por 
el que ha medrado y medra hoy á su sombra en 
el poder, reunió en torno suyo á esos hombres 
de buena voluntad, de sincero patriotismo. Pero 
desde el momento que esos hombres vieron pos
puestos los principios á las personas, al egoís
mo, á la falsedad, el país los vló abandonar sus 
puestos oficiales, y salvar la bandera de sus doc
trinas polítlcjs, y abogar por la verdadera Idea 
de unión liberal desde el lugar que les señalaba 
su boma y su Independencia. 

Llega el momento de una modificación casi 
radical en el seno del ministerio que esos hom
bres combatían. El dualismo reaccionario é In
fecundo que regia y dominaba la política de 
aquel gabinete sale de él, entre los silbidos de 
la nación. Siguen al reaccionarlo, al Impopular 
Posada, á Nocedal I I , como alguien le ha 
llamado, las personalidades que secundaban y 
ayudaban sus torpes manejos, y le siguen ar
rojando la máscara. Y entonces el personaje 
encargado de la formación del nuevo ministe
rio hace al parecer Infinitos esfuerzos para lo
grar el apoyo del elemento disidente, se une á 
una de sus más respetables personalidades, 
protesta solemnemente ante el país de sus de
seos de conciliación, y hace de este modo la 
confesión tácita de sus faltas Infinitas. 

Y la disidencia se muestra propicia á secun
darle y apoyarle. Pero como la disidencia solo 
acata y representa principios, la disidencia ha
ce conocer á los que la Invocan que quiere ac
tos y hechos Inmediatos, como garantía de esos 
principios. Pero esos actos y esos hechos no 
vlenen;y convencida de que no hay voluntad de 
realizarlos, la disidencia conoce y deplora su 
Cándida credulidad, y abandona y se separa es
ta vez, como todas, de esos eternos hipócritas 
políticos que hoy niegan lo que prometieron 
ayer, y demuestra al país que todavía hay en 
España hombres de una pública é imperturba
ble honradez. 

Esta es la historia de la disidencia, tan bue
na, tan plausible y tan honrosa como debe ser
lo la de los hombres que aman á su patria y 
que se respetan á sí mismos. 

Y si queréis leer el más reciente capítulo de 
esa historia, cerca le tenéis; está en la suspen
sión de las sesiones de Córtes. ¿Qué gobierno, 
celoso de su dignidad y de su nombre, y con 
conciencia de su razón y de su fuerza ante e\ 
país, esquiva la lucha en su verdadero estadio? 
Pues eso ha hecho el gobierno. Declaró prime
ro hipócritamente que todo lo sacrificaba á la 
mayoría parlamentaria, y al día siguiente man
da á paseo á esa mayoría, y dice al país: tYo 
no tengo tal amor á esa mayoría; yo no sé lo 
que me hago; lo que únicamente sé es que 
tengo miedo.» Y el país, que ve temblar y es
conderse á ese ministerio ante el Sr. Rios Rosas, 
es decir, ante la verdad y la razón, prontas á 
confundirle con la elocuencia y la probidad de 

un hombre público Intachable, el país califica á 
ese gobierno, como nosotros, por respeto á la 
sagrada profesión que ejercemos, no queremos 
calificarlo. 

Pero el paí3 sabe que el Sr. Rios Rosas ha
blará, no para producir un escándalo, como 
acaba de decir algún órgano-lazarillo, sino pa
ra que, pese á toda hipocresía y á toda arbi
trariedad, en el dia oportuno, en ese dia que 
nadie puede evitar, la verdad, la justicia, el pa
triotismo, tengan un nuevo y solemne testimo
nio en la autorizada voz de una de las persona
lidades más puras y respetadas de nuestra na
ción. 

Los periódicos ministeriales vienen hey, aun 
más que todos estosdias anteriores, desatándo
se en invectivas furiosas contra EL REINO, y 
lanzando contra él una tremenda sérle de terri
bles y furibundas acusaciones. En el largo ca
pítulo de culpas que se nos echan en cara, nin
guna, sin embargo, nos ha parecido más extra
ña, más rara ni más extravagante, que la que 
consiste en tacharnos de hipócritas políticos. 
¿Por qué, en efecto, esa denominación? ¿Qué he
mos hecho nosotros para que pueda decirse con 
fundamento y con verdad que somos unos hi
pócritas? A. ciencia cierta no nos es dado averi
guarlo, porque aunque en nosotros quepan co
mo en todo el mundo las que se llaman flaque
ras humanas, creemos firmemente que no con
tamos con el triste defecto déla hipocresía; pero 
al ménos algunas indicaciones de uno de dichos 
diarlos nos suministran la luz suficiente para 
conocer en qué se quiere que consistan nuestros 
pretendidos Instintos hipócritas. 

Partiendo, sin duda, de los cargos que ayer 
formulábamos contra la conducta del general 
O'Donnell, desde que la disidencia se separó de 
su lado, por no seguirle en sus excesos y extra
víos, se intenta hacer creer al país que los disi
dentes obrarían en el poder del mismo modo 
que ha obrado el general O'Donnell, y que da
rían lugar á que se les acusara de las mismas 
faltas de que ellos acusan ahora al jefe de la 
situación actual. Aquí está, pues, nuestra tan 
proclamada hipocresía. Nosotros, según los 
ministeriales, echamos en cara al general 
O'Donnell una sérle formidable de atentados 
contra las leyes y contra el sistema constitucio
nal, y no obstante, nosotros si llegáramos á 
apoderarnos de las riendas del gobierno, come
teríamos esos mismos atentados. Como se ve, la 
argumentación no puede ser más peregrina y 
no puede estar más en armonía con el genio 
especial de periódicos que parece beben sus 
Inspiraciones en personajes cuya habilidad sofís
tica se halla muy bien sentada. 

Vamos, pues, porque el caso lo merece, á 
recordar brevemente los principales cargos que 
ayer fulminábamos contra el conde-duque, y á 
hacer sobre ellos algunas declaraciones. 

Nosotros echábamos en cara al general 
O'Donnell ol habor Impedido la ejecución de 
sentencias de los tribunales. Ahora bien, ¿quién 
será capaz de asegurar que nosotros en el po
der haríamos lo mismo? Nadie seguramente. 
Nosotros tenemos el bastante respeto á los t r i 
bunales para saber acatar sus fallos, porque 
comprendemos que de no hacerlo así, se mi
nan las bases fundamentales de toda sociedad 
culta. 

Nosotros echábamos en cara al general 
O'Donnell sus excesos al atrepellar legítimas 
jurisdicciones con motivo de los asuntos de Le
ja; y desde ahora declaramos que no nos juz
gamos capaces de hacer otro tanto, pues lo pri
mero que debe hacer todo gobierno es respetar 
las leyes existentes, salvo el modificarlas de la 
manera oportuna y conveniente. 

Nosotros echábamos en cara al general 
O'Donnell el mantenimiento de la prévia censu
ra contra lo expresamente establecido en la 
Constitución del Estado, y nosotros aboliríamos 
la prévia censura el día en que estuviéramos al 
frente de nuestros negocios públicos. 

Nosotros echábamos en cara al general 
O'Donnell el haber emprendido gravísimas em
presas sin el consentimiento de las Córtes, y 
nosotros estamos firmemente persuadidos de que 
no nos conduciríamos en su caso de esa mane
ra, porque somos constitucionales de buena fó y 
concebimos lo peligroso que es el obrar anti
constitucionalmente, lanzándose motu proprio 
en terrenos erizados de dificultades. 

Nosotros, en suma, echábamos en cara al 
general O'Donnell su sistema de disciplinar las 
mayorías; su modo de disponer del presupuesto, 
para ganarse amigos y votos; su inclinación á 
ahogar la libertad de la prensa y del municipio 
y todo género de libertades; sus vergonzosas 
humillaciones ante la Inglaterra con las céle
bres notas relativas á la cuestión de Africa; su 
tendencia á Invertir enormes sumas en obras 
militares, y otras muchas cosas de semejante na
turaleza. Ahora bien: nosotros creemos resuel
tamente que en el caso de subir al poder, no co
meteríamos ninguna de esas graves y trascen
dentales faltas, porque somos, como ya hemos 
dicho, constitucionales de buena fé, y además 
somos otras dos cosas, á saber: muy españoles, 
y por lo tanto muy celosos de la dignidad y dé 
la honra de nuestra patria, y además muy poco 
propensos al exclusivismo de clases determina
das, llaga que nos consume y nos devora. 

Esto sentado, repetimos á los diarlos minis
teriales que no nos reconocemos ni podemos re
conocernos el vicio de la ' Ipocresla. Todo lo 
que condenamos en la oposición, nos guarda
ríamos muy bien de hacerlo en el poder: todo 
lo que en la oposición defendemos y sustenta
mos, lo realizaríamos en la esfera del gobierno. 
Y cuenta que para seguir esa línea de conducta 
no tendríamos que vencernos ni luchar con 
nuestros reales, efectivos y conocidos princi
pios; porque el obedecer y respetar las leyes no 
nos costará nunca trabajo; el practicar slncera-
menle el parlamentarismo es para nosotros la 

base necesaria de todo gobierno moderno, y i 
nuestros dogmas y nuestras doctrinas no pecan 
de exageración ni de colorido demagógico, sino 
que son simplemente liberales, y tales como hoy 
pueden y deben reinar en este país. 

No queremos tampoco dejar de contestar de
bidamente á la Idea que se propala, sin duda en 
virtud de consigna general, de que la concilia
ción no se ha llevado á cabo por culpa de nues
tras desmedidas pretensiones. Esto no es cierto. 
Nosotros hemos hecho dentro de los límites del 
decoro cuanto nos ha sido posible para reali
zar la conciliación, exigiendo solo cosas muy 
razonables, y cosas que, cabiendo perfectamente 
en el credo de la unión liberal, las podríamos 
realizar el dia de mañana si constituyéramos 
una situación. 

Los que dicen lo contrario lo hacen con el 
objeto de presentarnos ante la nación como dís
colos y perturbadores; pero sus afirmaciones se 
estrellarán contra el buen sentido general. Con 
este motivo no podemos prescindir de decir á 
E l Constitucional, que es acaso el más empeña
do en probar nuestra intransigencia, que más 
le valdría callar y no demostrar con sus ataques 
á los disidentes la triste posición en que se en
cuentra, siguiendo adherido á un ministerio 
que nosotros rechazamos por reaccionarlo. 

Para terminar: EL REINO no intenta añadir 
combustibles á la hoguera de nuestra agitación 
Interior, que puede llegar á consumir objetos 
muy caros. Lo que hace es señalar los riesgos 
existentes para que se eviten. Si el porvenir lle
ga á ser tal como tememos, la culpa la tendrán 
los que no cuentan con más Dios que el del 
egoísmo y el del medro propio. 

Vamos á hablar de un asunto que tiene gran 
Importancia en la Isla de Cuba, por lo mismo 
que en todas épocas ha dado pábulo al favori
tismo, y por consiguiente, á muchas murmu
raciones que nosotros, celosos por el principio 
de autoridad y por el buen nombre de los fun
cionarlos públicos, deseamos cesen, pero ce 
sando también las causas eficientes de esas mur
muraciones. 

Nos referimos á la consignación de emanci
pados. 

Son estos los negros bozales que procedentes 
de Africa se aprehenden al desembarcar en las 
costas de Cuba, y á los cuales da libertad el 
gobierno, pero conservando sobre ellos una es
pecio de tutela y convirtiéndose en su patrono. 

El origen de los emancipados descansa en un 
principio que es ála vez religioso, humanitario y 
civilizador. 

El sórdido interés, al cual debe la trata su 
existencia, burla todavía las diligencias del go
bierno español y compromete muy á menudo la 
buena fé con que el mismo procede, como leal y 
fiel cumplidor de los tratados con Inglaterra; y 
aquel bajo y vil sentimiento de los especulado
res en carne humana, da por desgracia toda
vía, y con lamentable frecuencia, ejemplos que 
rechazan de común acuerdo el amor á nuestros 
semejantes y el respeto a la legalidad exis
tente. 

Asi es que los tratantes en negros logran, 
ejerciendo actos de abominable piratería. Intro
ducir fraudulentamente en la Isla de Cuba al
gunos miles de negros todos los años, debién
dose al celo de las autoridades la captura de 
tal cual expedición, cuyo componente, en lugar 
de pasar á la categoría del esclavo, entra en la 
del emancipado. 

El gobierno, pues, constituido en patrono de 
estos desgraciados, los consigna á los estableci
mientos públicos y á los particulares que los so
licitan en Cuba; es decir, se los traspasa du
rante cierto tiempo, mediante el pago anual de 
una cantidad que luego detallaremos, y de la 
cual, parte recibe el emancipado, como produc
to del jornal que gana, y parte ingresa en las 
arcas del Tesoro con cargo y aplicación por lo 
general á objetos de beneficencia. 

Las personas ó establecimientos que toman 
los emancipados á su servicio, adquieren, como 
la primera, la obligación de Instruirlos en los 
principios religiosos, de modo que puedan en su 
dia entrar en el gremio de la Iglesia, recibien
do el sagrado sacramento del Bautismo. 

Desgraciadamente esta obligación no se llena 
por todos como debiera, y las autoridades son 
también un poco laxas en exigir su estrecho 
cumplimiento. 

Varia y diferente ha sido la organización que, 
según los tiempos, ha tenido el ramo de eman
cipados, y distintas las disposiciones acerca de 
la distribución de los mismos. 

Antes era facultad casi discrecional de los 
capitanes generales de Cuba consignarlos á 
quien mejor les parecía; y las viudas de milita
res, los retirados, y los jefes y oficiales del ejér
cito procedentes de nuestras antiguas posesio
nes de América, establecidos en la Autilla, y 
sobre todo en la Habana, puede decirse gozaban 
del pnvilegio de poseer durante su vida, y aun 
de trasmitirá sus herederos el emancipado ó 
emancipados que debian á la largueza del ca
pitán general, ó á los influjos que para alcan
zarla ponían en juego. 

Este abuso engendraba otro, que no creemos 
esté extirpado del todo. 

Los consignatarios, en vez de tener el eman
cipado en su casa, le alquilaban, con lo cual, 
además de cometer una verdadera supercheila, 
condenaban al pobre negro á trabajos forzados 
y le explotaban, sacando por este alquiler un 
precio, que para muchos era una pingüe ren
ta, puesto que habla alguno tan favorecido, 
que tenia consignados seis, ocho y más eman
cipados. 

Mucho mejoró de pocos años á esta parte la 
condición de los mismos; pero todavía quedan 
no pocos rezagos de los antiguos abusos; y si 
el general Dulce, cuyo celo excitamos con tal 
motivo, se fija en el asunto, creemos ha de ha
llar bastante que remediar y aun que reprimir. 

Los establecimientos benéficos, los industria
les, los nuevos cultivos, como el del algodón, 

los Ingenios, son los que deben obtener la pre
ferencia para la equitativa consignación de los 
emancipados; y la obligación en que los consig
natarios están de educarlos moral y religiosa
mente, no debe consentirse se relaje ni haya res
pecto de ella tibieza ni flojedad. 

Si el general Dulce, desenterrando antece
dentes, estudia la cuestión, hallará horrores y 
se convencerá de que en otros tiempos la suerte 
del emancipado, á pesar de su cualidad de l i 
berto y manumitido, era cien mil veces peor que 
la del negro esclavo. 

Y con estas ligeras indicaciones nos basta 
para que la autoridad superior de Cuba se fije 
en el particular y evite murmuraciones que van 
siempre en derredor de cuantos intervienen en 
el manejo del ramo de emancipados, porque, 
sobreponiéndose muchas veces el espíritu de 
ciego favoritismo, se prescinde de las prescrip
ciones legales y los injustamente lastimados se 
deshacen en quejas que minan poco á poco una 
gran parte del prestigio que debe rodear á aque
llos funcionarios públicos. 

Terminaremos este articulo dando comodato 
curioso una nota de los emancipados que en 
1862 habla en Cuba, y de la suma que, según 
su diferente condición, sexo y edad, exige por su 
traspaso ó consignación el Estado. 

Habla en ese año: 
638 varones ladinos, cuya consignación 

importa por cada uno y al año pfs. 32 
220 hembras Id 24 

2,486 aprendices 72 
792 hembras Id 48 

2,486 varones menores 60 
601 hembras Id 36 

5 varones criollos . 3C 
7 hembras Id 18 

Por último, se calculaba que en 1862 se cap 
turarían 1,000 negros bozales que pasarían á la 
categoría de emancipados, cuya consignación se 
presuponía á 25 pesos uno. 

Creemos, lo repetimos, que el general Dulce 
y los hacendados de la Isla considerarán que e 
asunto es merecedor de la escasa atención que 
le hemos dedicado. 

conversaciones. No comprendemos qne <Jeje 
pensarse en ello donde más importa; y si se m ^ 

o, no comprendemos cómo se pierde t 
tiempo en oenrrircon medios adecuados. 

Aquí terminamos nuestro aviso: si queremo 
podemos, ni debemos decir más.» ) ci 

La Correspondencia regala anoche al señor 
Ulloa la siguiente fotografía, por cuyo exacto 
parecido debe sin duda el agraciado mostrarse 
muy satisfecho. 

Al exhibir al público esta fotografía, diremos 
solo: Ecce homo. 

«El nuevo ministro do Marina, antes director de 
Ultramar, D. Augusto Ulloa, figuró en 1854 en el 
partido liberal más avanzado; apareció como hom
bre político en las columnas de nn periódico ultra
liberal: en la administración sirvió como entenJido 
subsecretario del ministerio de Estado. Reapare
ció á la vida pública con el general O'Donnell en 
1858: obtuvo ia dirección de Ultramar, y como di
putado ha hecho oír su voz en varias ocasiones, 
defendiendo vigorosamente en el Congreso, hará 
dos años , los principios de órden y de justicia, 
combatiendo las teorías de loa progresistas pa
ros.» 

Corolario: lo que más resalta en esta sem
blanza es la fijeza de Ideas del Sr. Ulloa. 

Excusamos encarecer la gravedad que encier
ra la siguiente noticia dada anoche por La Cor
respondencia, y cuyas tres últimas líneas toman 
un color muy subido. Dicen así: 

«No es cierto, según nos informan, lo que ha d i 
cho un periódico militar relativamente á que se 
hayan tomado disposiciones por el ministerio de 
la Guerra para hacer salir de Madrid á dos capi
tanes de provinciales, uno de ellos el Sr. Prats, 
primo del señor conde de Reas, por consecuencia 
de haberse expresado en tales ó cuales términos 
acerca de la ley de ascensos militares en uno do 
los cafés de esta córte. Lo que nos aseguran es 
que la disposición á que se alude ha sido una me
dida general reclamada por las necesidades del 
servicio.» 

Dice hoy La Iberia: 
fHemos llegado á entender que han surgido 

ciertas diferencias entre nuestro cónsul en Tánger 
y el de los Estados-Unidos, de lo cual podrán in
formarnos los colegas ministeriales 

Esto solo nos faltaba para completar nuestras 
glorias en el suelo marroquí.» 

E l Pensamiento Español de ayer publica las 
siguientes líneas, cuyo contenido no puede ser 
mas grave: 

«Bágase caso ó no de nuestro patriótico aviso, 
debemos darlo para satisfacer nuestra conciencia. 

La expedición de Méjico, que nunca ha sido po
pular en Francia, se ha hecho impopularísima á 
consecuencia de la derrota ya indudable de las tro
pas francesas junto á los muros de Puebla. 

La insurrección de Polonia, popularisima en 
Francia, lo es mucho más á consecuencia del des
vío con que la mira el gobierno de Napoleón por 
no disgustar á Rusia. 

Hay, pues, para el imperio en Francia dos cau
sas, ambas muy graves, de descontento popular: 
primera, las desgracias del ejército francés en Mé
jico: segunda, el abandono de la causa polaca por 
el gobierno francés. 

¿Ha meditado el gobierno español sobre las con
secuencias que esta lúgubre situación del gobierno 
francés pueden acarrear á España? ¿Sabe lo que 
en las altas regiones del vecino imperio se dice 
sin reserva al lamentarse de los desastres del ejér
cito francés en Méjico? ¿Ha medido la extensión y 
profundidad del hervidero de pasiones suscitadas 
en nuestros partidos políticos á consecuencia de las 
úl t imas crisis? 

¿Hay en Madrid á la hora presente un gobierno 
con aptitud para comprender toda la trascenden
cia de semejarte estado de cosas, y con la sufi
ciente fuerza para ocurrir á sus posibles consecuen
cias inmediatas/ 

Estas observaciones y estas preguntas ocupan , 
hoy todos los ánimos, y son objeto de todas las ' 

De La Iberia de hoy tomamos el s¡gu|enb. 
párrafo: 6 ^ 

«El Banco de España ha publicado, en efec1 
según ayer dijimos, el acuerdo de elevar á 6 ^ 
100 el tipo de los descuentos. En los altos c i r c ^ ' 
comerciales este hecho ha causado buen efe ' 
porque se ha considerado como disposición ac 0 
tada, que tiende á prevenir los efectos de una crj* 
sis metálica. Las operaciones comerciales, sin em* 
bargo, habrán de resentirse algo, y especialment' 
las de Bolsa, si en la liquidación hay qne recorrí6 
á los préstamos. De todos modos, la io3parciall(ja(j 
con qne tratamos estas cuestiones exige de noi 
otros la declaración de que el Consejo del Baoco 
ha sido en esta ocasión más feliz que lo f^ e 
época anterior al tomar el mismo acuerdo, pQejto 
que lo hizo en dia de poca normalidad en el mer 
cado, y de angustiosa fecha para las liquidaciond 
de Bolsa.» 

E l Eco del País, no atreviéndose, sin duda 
á hablar de ciertas cosas con el general O'Donl 
nell cara á cara, se vuelve de espaldas y ie* 
endereza en su gacetilla de ayer, cuarta plana 
la siguiente Indirecta: 

«ANÉCDOTA. La cortesana Teodora se jactaba 
en presencia de Sócrates de que atraía más jóVe> 
nes que él: «No me admiro, le dijo; porqoetú 
los llevas por un camino llano y divertido, yy0 
los conduzco por sendas trabajosas y escarpadas« 

Todo el mundo verá á través de estas pala, 
bras la moraleja que encierran. 

SS. A.A. RR. los duques de Montpenslíriio 
saldrán de Sevilla para esta córte hasta fii^ 
del presente mes, á causa de la cuarentena que 
ha hecho necesaria la leve erupción que hai 
sufrido sus hijas. Lo que dió lugar á que se 
creyera que vendrían Inmediatamente áMadrid, 
fué haberse sabido que S. M. la Reina ofreció 4 
SS. AA.. el palacio del Pardo para pasar la 
cuarentena; pero los augustos principes bao 
preferido pasarla en Sevilla, por creer los mó
dicos que era más conveniente para la salud de 
los niños. 

E l Eco del Pais, que se da al estilo humo
rístico, dice anoche: 

«EL RUNO bate en brecha al general O'Donnell; 
diariamente le dedica tres, cuatro y hasta seis ar
tículos. Esto nos recuerda á aquel general de la 
guerra de la Independencia que mandó disparar un 
cañonazo á los enemigos.—No alcanza, mi gene* 
ral, le contestaron.—Pues entonces, que se dispa
ren dos.» 

Y decimos nosotros: 
Es así que el general O'Donnell no se expu

so á recibir la primera andanada: luego... 
E l Eco podrá sacar la consecuencia. 

Ayer ha presentado la dimisión de la presi
dencia de la junta consultiva de la armada el 
dignísimo general Alcon. 

L a Correspondencia, ese desventurado pa
pel, se ve todos los dias en la forzosa obligación 
de cantar vergonzosas palinodias, exigidas 
siempre por los hombres del poder, sean estos 
los que quieran. 

En su número de anoche nos da la más la
mentable prueba el susodicho papel de la triste 
condición en que tiene que vejetar. 

Ejemplo al canto: 
Anteanoche, con aire de triunfo y casldfl 

trágala, nos dijo que «el mismo duque de Te-
tuan, algo restablecido, habla presentado^ 
S. M. los decretos relativos á los nombraD#-
tos de los Sres. Aurioles y Ulloa.» 

Pues anoche la misma Correspondencia P 
pudor! escribe lo que sigue: 

«El duque de Tetuan sigue mejorando paúl»11' 
ñámente, pero n j es cierto lo que ayer se á»yo(eíto 
no lo dijo nadie sino La Correspondencia) respe*'" 
á que habia podido ir á palacio.» 

Y en otro lugar dice el desgraciado pape'1 
cEU duque do Tetuan, del que se dijo (¡d»18') 

ayer equivocadamente que habia estado en pala510 
á presentar los decretos de los nuevos ministro^ 
ha pasado hoy efectivamente á ver la Reina, 
quien ha recibido nuevas pruebas de laconfi»011 
y del afecto que merece á S. M . 

Lástima, profunda lástima nos causa esePa' 
peí que tantos papeles tiene que hacer; 
antes de abandonarle por hoy á su propio d&r 
crédito, debemos entregarle al brazo segl^ 
E l Contemporáneo, que le endereza hoy Ia 
guíente merecida reprimenda: 

aLa Correspondencia se desmiente ayer a 
ma con la frescura y el aplomo que suele b8c ^ 
y dice que no fué el lunes, sino el martes, ca*.ene 
el duque de Tetuan estuvo en palacio: esto no 
para nosotros importancia, pero se la damo8 
de a la noticia de haber recibido de la ^elDVrte( 
vas pruebas de LA. CONFIANZA y del afecto qM 
á S. M.n r0. 

Si se tratara solo del afecto particular q°e P 
fesa al general O'Donnei; la augusta persona 
está al frente de la nación, solü diríamos 
vemos la razón ni la oportunidad de particip ^ 
al público; pero hablar con tal insistencia J ^ 
tan marcada intención de la CONFIANZA que 
tiene en el conde de Lucena, es el colm0 ^^u j i* 
sensatez política, ya que no una maldad a 

nable- • ,o0J«o, 
En estos momentos, cuando la opinión c 

del modo más explícito los desaciertos de ese ^ 
bre funestísimo; cuando todos los hombres P^^0 

eos de importancia se separan de él y lo coaL píi 
con la mayor energía, hablar de la C O N ^ 
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w n ^ t r o apreciable colega L a Iberia, hacien-
. .tr-o de lo que dijimos anteayer acerca 
^.Intoo que reinó en la Bolsa el día antes 

| L operaciones sobre deudas amorlizables, 
e¿ribe hoy lo que sigue: 

L o s asuntos requieren, en efecto, pronta re-
i on yes de suponer que la comisión (del 

r Tesó) nombrada para dar dictámen sobre pro
nto de tamaña importancia, tenga en efecto ade

udos los trabajos. El periódico mencionado 
¡ta el celo de los dignos individuos que compo

nía comisión para que emita pronto su dictá-
n dándolo á conocer al público. Nosotros cree-

^ ' sea caaiqaiera el estado en que el pro
b ó s e encuentre, y los trabajos hechos oque 

ôeda hacer la comisión, es conveniente que se 
zea siquiera en ello estén interesados la tran-

^Midad'yel p0rvenir de muchas familias, para 
^itar la ocasión hoy á las fluctuaciones que csta-
ê  * - i \ n f * a n v las combinaciones coando reina 

blecen ei juc0u j r J * i 
oscuridad en cuestiones que afectan á la contrata-
' ' ^ya que de Bolsa bablamos, debemos consig-
nir también, en lugar preferente, que ayer circu
ló muy autorizado el rumor de que el Banco habia 
letantado hasta 6 por 100 el tipo anual de los des-
eoentos para prevenir de este modo la exportación 
de numerario. 

Esperamos á que la noticia se confirme para 
examinar la medida.») 

Acerca de la reunión de los compradores de 
bienes del Estado leemos en E l Clamor los si
guientes detalles: 

aAnoche se celebró en los salones de Capellanes 
la janta general de compradores de bienes naciona
les, que oportunamente se habia anunciado. Se dis
cutió ampliamente sobre la situación en que aque
llos se encuentran, tanto por efecto de las medidas 
de la junta de ventas, cuanto por el proyecto de 
ey sometido á las Cortes sobre los bienes de común 
iprovecbamieoto. 

Acordóse constituir la asociación general de 
compradores, nombrándose para representarla una 
tomision, con el carácter de permanente, que sos
tenga los derechos de la masa común, y los prin
cipios y leyes d é l a desamortización. Esta comi-
iiou quedó compuesta de los señores siguientes: 
D. Javier Muguiro (Miqueletorena). 
D. José Finat. 
D. Joan Manuel Manzanéelo. 
D. Vicente Bayo. 
D. Aureliaoo Berroete. 

iD. Telesforo Montejo y Robledo. 
D. Eladio Bernaldez. 
D. Fernando Corradi. 
D. Máximo Gircía Carralero. 
D.José Ugesto y Puente. 
D. Francisco Fernandez de los Rios. 
D. Primitivo Andrés Cardaño. 
D. Marcos García Rios. 
D. José Ramírez Arellano. 
D. Segismundo Moret y Prendergast. 
D. FraocUco Ja reno. 
D. José Vivanco. 
A.cto continuo se propuso por el señor presiden-

tí, y se aprobó por unanimidad, nn voto de gra
cias á la provincia de Cáceres, por la iniciativa 
que ha tomado en este asunto. 

Se autorizó á la junta á que asociase á la comi-
•ion un Jndividoo de cada provincia de aquellas 
«n que los compradores se hayan reunido para 
«ostenet sus derechos, habiendo sido elegido el re-

i Presentante de la provincia de Cáceres, D . José 
da la Riyií VOcal agrega(i0 á ia ya referida comi-

i »ion central. Últimamente se leyeron y aprobaron 
dos exposiciones, dirigidas una á las Cortes y otra 
»1 gobierno, las cuales se imprimirán y repartirán 
profusamente por España.» 

Hé aquí los términos en que describe ayer 
aaestro estimable colega La Iberia el banquete 
* que asistieron anteanoche las minorías pro
gresistas del Congreso, de la diputación provin-

y del ayuntamiento de Madrid: 
«A-yer (el lunes) se verificó en el nuevo salón de] 
°IÍO el banquete de que días hace venían ha-
ando los periódicos ministeriales. La minoría 

Progresista del Congreso, la de la diputación pro-
ncial y del Ayuntamiento do Madrid, varios re-

Presentantes de la prensa progresista y gran nú-
ero de individuos importantes de este partido, 
"os también de la Tertulia que se conoce como 

ro de recreo de nuestros amisros en la córte. 
forn*ron la reunión. 

tlr I'K* iea Personas solamente pudieron asis^ 
eorrir habiéa<lo9e TÍ8to Pavadas de con-
loe i^01'38 macha8 porque no cabían más en el 

pa donde se habia de servir la comida. 
ga rte9Idia la el Sr. D. Salustiano de Olóza-
y Secniendo á.8U lado á 108 Sre8- AgDado y Mora' 
pora 0 y ^odriSuez. en representación de las cor-
i ia ̂ 0ne8 Populares de Madrid , demostrando a8¡ 
condnTt00"600^ ,a uniformidad de opiniones y 
de ̂  ^ qQe ha reinado y reina entre los hombres 
,Qerte H Comilnion qae hasta aquí han tenido la 
«es lo,..? 8er Ag idos para representar los intere-

r . le8i provinciales y nacionales. 
La 

«Dim "ñosa fraternidad que allí ha reinado, la 
deiBogj .a y el entusiasmo que en todos habia, se 
íea fae Patentemente en los brindis , en los cua-
'aeoterg0 0bjet0 degeneral aPlau80 ,a dlgnidad, 
qoe en ^ el acierto y la consecuencia política 
trado lo de8empe50 de 80 m'8Íon habían demos-
^embro 'pDtad08 á Córte8, los provinciales, los 
de Madrid ayQntamiento y ^ 8 diarios políticos 
S m a i l la8 Provincia8. al sostener nuestro 

• a fe de las creencias, la moralidad y los 

intereses públicos. Igualmente se hizo justicia al 
patriotismo, á la decisión y al noble celo que han 
mostrado las juntas electorales de distrito, y el 
cuerpo electoral de Madrid, en cuantas luchas ha 
sido preciso intervenir. 

En reunión tan animada no hubo una palabra, 
nna sola frase que, como dijo muy bien el Sr. Oló-
za^a, no hubiera podido pronunciarse en cualquier 
sitio público, sin riesgo al rigorismo y exageración 
de nuestros adversarios. Más de cuatro horas du
ró el banquete: bien quisiéramos hacer mención 
especial de todos los brindis, porque estamos se
guros de que en ellos verían nuestros amigos de 
las provincias expresados sus deseos y sus mismas 
opiniones. Nuestra calificación sobre todos ellos 
podría parecer apasionada; pero si el acto hubiera 
pasado en sitio donde lo hubieran presenciado 
nuestros adversarios, lo cual nos hubiera sido 
muy agradable, bien podríamos entregar tranqui
los á la opinión pública el juicio de los partidos 
que nos son hostiles, siempre que hubiera fideli
dad en el relato. 

Así es que el joven y ardiente diputado D. José 
Candan exclamó con entusiasmo que al volver á 
su distrito podría decirle coa orgullo que él no la 
recomendaría otra cosa sino que en todo siguiese 
el ejemplo que con ou conducta y su patriotismo 
seguía el partido progresista de la córte. 

Ya que no podemos referir como desearíamos 
los entusiastas y sentidos brindis que se pronun
ciaron, nos contentaremos con recordar los nom
bres de los que hicieron uso de la palabra. 

Además de los ya mencionados, hablaron los se
ñores D. Pascual Madoz, D . Carlos María de la 
Torre, D, Ramón María Calatrava, D . Práxedes 
Mateo Sagasta, D. José Olózaga, D. Manuel Zor
r i l la , D. Laureano Figuerola, D. Vicente Rodr í 
guez, D. Joan Bautista Alonso, D. Francisco Sal
merón, D. Francisco de Paula Montemar, D. José 
Abascal, D. Victoriano Ameller, D. Federico 
Campuzano, D. José Carrion y Anguiano, D. José 
Andrés, D. Gil Cuchit, el director de la Iberia, y 
acaso algunos otros que no recordamos en este 
instante. 

A l retirarnos sumamente complacidos del espí
ritu que allí reinó, espíritu que es igual al que 
conservan nuestros amigos de fuera de la córte, 
decíamos para nosotros mismos: «No es extraño 
que tanto preocupe á nuestros adversarios, y "má
xime en época próxima de elecciones, el solo te
mor de que se muestre tal como es el partido pro
gresista en toda España.» 

A difarentes personas ha llamado la atención 
que al banquete dalos progresistas no asistiera 
el general Prim; pero como según nuestras no
ticias no se convidó á nadie que no pertenecie
ra á la tertulia progresista, y como el señor 
marqués de los Castillejos no pertenece á ella, 
de aquí que no figurara su nombre entre los 
anteriormente citados por L a Iberia. 

Aun cuando no completamente de acuerdo 
con las ideas emitidas ea el siguiente artículo, 
le insertamos por juzgar que el ingenio con que 
está escrito agradará á nuestros lectores, y por
que vemos con placer que en apoyo de los prin
cipios que con tanta fé venimos defendiendo, se 
buscan razones y argumentos hasta por aque
llas personas que, como el autor del escrito há-
cia que llamamos la atención, han militado has
ta ahora en distinto campo que el nuestro: 

HISTORIA N A T U R A L . 

U H I 0 N L I B E R A L . 

Loa historiadores de los seres animados fósiles, 
describen su creación, incremento, decadencia y 
extinción en el orden siguiente: Aparición de razas 
en medio de otras ya desarrolladas; pugna entre 
unas y otras, las antiguas para conservarse, las 
nuevas para invadir y reemplazarlas; ventajas al 
principio de las conservadoras, como más numero
sas y fuertes; su decaimiento y extinción gradual, 
y engrandecimiento de las inyasoras; conversión de 
estas en conseroaioras, y aparición de nuevas ra
zas invasoras que continuaron ia série providencial 
y al parecer indefinida.—Una cosa análoga al órden 
descubierto por los paleozoólogos se ha verificado 
y verifica aún respecto de los partidos políticos; lo 
cual no es extraño, porque, bien mirado, el mundo 
físico y el intelectual están regidos por las mismas 
leyes, 

En la península ibérica, por ejemplo, existia á 
mediados del siglo X V I I I una raza de ideas polí
ticas y económicas cuyos caracteres esenciales 
eran monarquía pura, Santo Oficio, [manos muertas 
y censura prévia. 

Una nueva generación de ideas políticas y eco
nómicas, infiltrándose poco á poco al través de 
aquella raza, vino con el tiempo á formar otra que, 
por oposición á la anterior, llamada absolutista, se 
le denominó paríido liberal; el cual, débil en un 
piincipio, y por consiguiente üteítma, llegó sin em
bargo á poder medir sus fuerzas con las de la raza 
preexistente. 

Los caracteres esenciales y diferenciales del par
tido liberal eran: monarquía consfiíucionai; extin
ción del Sanio Oficio, de manos muertas, y de todo 
género de amorítsacion; libertad de imprenta; y co
mo medio de afianzar estos objeto?, pueblo armado. 

Desde que comenzó el combate entre el partido 
absolutista y el partido liberal , experimentaron 
cierto cambio los caracteres, no de la raza, sino los 
específicos de los individuos de este partido, por 
cuya causa fué naturalmente subdivídido en dos 
especies, que se denominaron: pro^resisía; mode
rada. 

Los caracteres distintivos de ambas especies ó 
subpartidos consistían en que el primero, impa
ciente y receloso, pretendía hacer las reformas 
más populares, más prontas y más radicales que e 
segundo. 

Á pesar de la divergencia intestina que dilató 
por algún tiempo el triunfo del partido liberal 
como su adversario estaba ya envejecido, como é 
proclamaba principios mas conformes á la perfec 
tibilidad indefinida de la especie humana, y como 
sus fuerzas crecían a medida que una generación 
nueva iba reemplazando á la antigua, venció al 
fin, y con su triunfo la raza ó partido absolutista 
desapareció de la escena, sin que basten boy á 

componerlo los miembros esparcidos que han que
dado; así como no pueden constituir raza en el ór 
den físico los restos de seres pertenecientes á ge
neraciones que acabaron. 

Extinguido el partido absolutista, el Weraí quedó 
dueño del campo,- bien que dividido en los dos 
enunciados subpartidos. Nuevas circunstancias han 
venido afortunadamente después á borrar sus ca
racteres diferenciales y á dejar una sola especie, 
por más que otra cosa pretendan los interesados en 
la división. Esta fusión era tanto más fácil, cuanto 
lo es más aproximar y refundir en una sola los 
individuos pertenecientes á dos especies, que re
unir los de distinto género, órden, clase ó fa
milia. 

Vengamos á la exposición de las causas que han 
motivado la fusión. 

Hemos dicho que los caracteres diferenciales 
entre ambos subpartidos consistían, en generaren 
el deseo de introducir mayor ó menor popularidad 
en ias instituciones políticas, y en el de hacer más 
pronta ó más lentamente las reformas enunciadas. 

Pues bien: por uno ú otro camino, todo está he
cho ya, ó casi hecho, y satisfecha de este modo la 
impaciencia de los unos y la mira final de los 
otros. La Constitución de 1837, con sus variantes 
de 1815, ha venido á ser un medio conciliatorio 
entre la de 1812 y el Estatuto real: más de cua
renta años há que no existe el Santo Oficio; las 
manos muertas y la amortización casi han des
aparecido; la prensa recobra sus fueros, y el pue
blo armado es inútil, porque extinguido el abso
lutismo, nadie debe prepararse contra ataques que 
no teme. 

En tal estado, ¿qué caracteres diferenciales de 
importancia pueden sériamente encontrarse para 
pretender reconstituir, no diremos dos partidos 
políticos, que nunca lo fueron, sino dos subpar
tidos ó dos especies de uno mismo? 

Para que puedan existir y presentarse frente á 
frente dos verdaderos partidos políticos, es preciso 
que el uno sea conservador, y el otro radicalmente 
tnuasor; resultando del choque de sus fuerzas la 
marcha providencial de las sociedades humanas, 
así como la de los astros resulta de las encontra
das direcciones de las fuerzas centrales. Más los 
progresistas y moderados, caminando siempre ha
cia el mismo punto, aunque por distintas, pero no 
encontradas vías , nunca pudieron constituir dos 
partidos políticos diferentes; y ahora ni dos sub
partidos, puesto que ban llegado ya al punto déla 
reunión. 

Pensar en reconstituir artificial y separadamen
te los partidos ó subpartidos políticos, es tan i n 
eficaz como pretender restablecer las razas de los 
megatherios, anoplotesios ó driopythecos, porque 
las razas de ideas, como las de seres materiales, 
vienen y se propagan, no cuando el hombre quie
re, sino cuando providencialmente se reúnen los 
elementos precisos para ello; y como esos elemen
tos, á la manera que lainclínacion del eje de la 
tierra sobre la elíptica, están variando lenta, pero 
progresivamente, no hay medio en lo humano de 
reconstruir un edificio con material que no existo. 
Podrá tallarse la estatua del partido; mas la está-
tua no es el hombre. 

Y esto sin contar coa que reconstituyendo ar t i 
ficialmente un partido, solo se consigue ofrecer un 
centro de atracción al hambre, la avaricia, la am
bición y la amistad; y en tal caso el llamado par
tido, sobre ser ineficaz, ataca el órden moral y se 
opone al establecimiento ó á la marcha del mejor 
gobierno. 

Lo que en nuestra opinión debieran hacer los 
que de buena fé y sin miras bastardas deseen con
tribuir al bien de su patria, es no reparar en pe
queñas divergencias que no pasen de la esfera de 
opiniones individuales, y puesto que están de 
acuerdo acerca de los puntos capitales de sus 
creencias políticas,robustecer el gran partido mo-
nárquico-constitucional; partido de porvenir, puesto 
que está fundado sobre principios que la sana r a 
zón dicta y el estado actual de las ideas sociales 
aconseja. 

Ese partido eminentemente conservador de lo que 
existe y que no está gastado por el tiempo, podrá 
oponer una resistencia inmensa á los ataques de 
otra raza ó partido radicalmente invasor que ya 
aparece y cuyo éxito providencial ignoramos, si 
bien sabemos que no estando nuestra sociedad 
preparada para admitir sus doctrinas, la aplica
ción seria calamitosa y efímera; y no hay para 
qué recorrer inútilmente un camino, si al fin hemos 
de volver al punto de partida fatigados y abur
ridos. 

La unión liberal debe, pues, tener por objeto 
robustecer el partido monárquico-constitucional, 
y para hacerlo con acierto es preciso, sin dar 
grande importancia á los caracteres individuales, 
averiguar: 1.°, dónde está el verdadero sentimien
to monárquico-constitucional; 2.°, cómo se aumen
tará la prepotencia de los hombres que lo tengan 
para arraigar el órden social. 

Esto ya no pertenece á la historia natural. 
C. B . 

Las noticias de Italia recibidas óllimamente, 
carecen de interés bajo el punto de vista político. 

Despachos de Lemberg anuncian que los i n 
surrectos polacos han sufrido una derrota cerca 
de Wonchow; y otro procedente de Kattowitz 
dice que en un encuentro que tuvo lugar en 
Modrzejow fueron batidas las tropas rueas. 

Afluyen muchos voluntarios á la Galitzía, los 
que se dirigen aisladamente á Polonia. 

Según dicen varios periódicos, ha sido nom
brada inspector especial de imprentas D. Ma
riano Jadraque, que desde hace tiempo venia 
desempeñando este cargo con el carácter de in
terino. 

Nos dicen de China con fecha 25 de Diciem 
bre último: 

«La fragata de vapor francesa Semíromís, que 
enarbola el pabellón del contralmirante Jaurés, ha 
llegado á Shang-hai, procedente de SuezyHong 
Kong. El capitán Faucon, comandante de la divi 
sion naval de los mares de China desde el fallecí 

miento del contralmirante Protet, ha entregado 
inmediatamente el mando al expresado M . Jau rés , 
quien fué cumplimentado por los oficiales que es
tán bajo sus órdenes, los cónsules y las autorida
des chinas. 

La corbeta de vapor francesa Bupiei'a;, coman
dante Massot, enarboió al día siguiente en Shang
hai el pabellón del contralmirante Jaurés . Este 
buque dejó á fines de Noviembre el puerto de Ye-
do, en cuya época habia mejorado la situación del 
J apón . 

Se sabia la llegada á Níng Po de una corbeta 
rusa, que desembarcó una fuerza de 200 hombres, 
destinados á formar, en unión de las tropas de las 
otras potencias aliadas, la guarnición de aquella 
villa.» 

Parece que se han dado pasos por el gobier
no cerca del Sr. Mon, los que no han produci
do resultado ninguno favorable para el minis
terio. 

Se asegura que al Sr. Cánovas se ofreció la 
dirección de Ultramar, cuya proposición fué re
chazada con verdadera dignidad. 

De L a Esperanza de ayer tomamos los si
guientes trozos de una correspondencia fechada 
en la Habana el 15 de Enero: 

«El general Dulce ha sido perfectamente acogi
do por todos los amantes de la moralidad y del 
órden. Pocas son las medidas que ha adoptado 
S. E. desde que tomó posesión del importante 
mando de esta isla; pero en ellas ha ofrecido pa
tentes muestras de sus rectas intenciones. Ea p r i 
mer lugar ha dispuesto que regresen á España a l 
gunos funcionarios á quienes se imputan abusos de 
confianza, y también los militares que no tenían 
colocación aquí. Ha puesto fin al favoritismo, y se 
manifiesta inflexible en exigir la responsabilidad á 
los que por abandono ó perfidia den lugar al con
trabando africano. 

En el ramo de Hacienda ha dispuesto se haga 
una liquidación de los créditos y de las deudas, 
ha establecido ciertas formalidades en el modo de 
hacer los pagos, y ha empezado á visitar los esta
blecimientos públicos, que bien lo necesitaban. Ha 
bastado la severidad de su carácter y esa actitud 
para que todo el mundo esté á la espectativa, y 
confio que si los abusos no se corrigen del todo, 
porque esto es imposible, cuando no son el temor 
de Dios y la rectitud de coneiencia los impulsos 
que dirigen las acciones de los hombres, algo se 
conseguirá en favor del objeto plausible á que se 
dirigen las miras de la primera autoridad de la 
isla. 

A su llegada aquí demostró el Sr. Dulce que no 
era extraño á la situación en que se encuentra el 
país; pero hay quien cree que, en medio de mu
chos datos exactos, abrigaba algunas equivocadas 
creencias acerca del sistema de gobierno que aqu¡ 
rige. No es extraño, cuando hay periódicos pe
ninsulares que tienen un placer en hacer creer á 
propios y extraaos que aquí rige un sistema de 
opresión que ahoga el descontento en que viven 
aquí todas las clases.» 

Escriben de Yarsovia á la Gaceta Nacional 
de Berlín: 

«El diario oficial de Varsovia del día 3 de Fe
brero contiene los siguientes detalles sobre algu
nos de los combates sostenidos entre ias tropas y 
los insurrectos: 

«El 26 de Enero una mitad del segundo escua
drón del regimiento de huíanos de Smolensk se d i 
rigió hácia la ciudad de Lomza, donde, según ase
guraban sus moradores, reinaba la más completa 
tranquilidad. 

No obstante , los huíanos avanzaron con mucha 
precaución; pero apenas llegados a la plaza del 
Mercado , salió de una casa una banda de 400 in 
surgentes armados, detrás de quienes estaban 16 
soldados de línea que habían sido hechos prisio
neros. 

Habiendo hecho fuego los insurgentes sobre los 
huíanos, estos los atacaron , hicieron 30 prisione
ros, recuperaron los soldados y se apoderaros de 
dos carros y cinco caballos. En persecución de los 
insurgentes que se dispersaban, los huíanos encon
traron una procesión que salía de la iglesia, y de
trás de la cual se hallaba una banda armada. 

Esta banda les hizo fuego y se apostó en segui
da detrás de la iglesia, desde donde continuó su 
resistencia. Dos huíanos y nn caballo fueron 
muertos, y heridos dos de los soldados de línea. 
El destacamento habia vuelto á Lomza desde la 
aldea de Tusze.» 

El órgano oficial no dice el resultado de este 
combate, de modo que es probable que la tropa 
tuvo que retirarse. 

«En cuanto al segando encuentro, parece que el 
coronel Sierzputowski fué enviado al frente de 
200 cosacos y 50 infantes contra algunas bandas 
que se hallaban reunidas en Glinozek y sus alre
dedores. A nadie encontró, pero supo que muchos 
obreros de la fábrica de azúcar y algunos peque
ños propietarios, excitadas por el párroco Kruma-
nowski se habían dirigido á Bielsk, pero no ha
bían tardado en volver á sus casas; en consecuen
cia, el párroco fué arrestado. Súpose también que 
otra banda de 100 hombres se dirigía desde Bielsk 
hacia Glinozek. El destacamento la sorprendió en 
la aldea de Uoiecko, que fué cercada. 

Los insurgentes, atrincherados en dos casas, 
rompieron un fuego vivísimo, pero se declaró nn 
incendio y acabaron por pedir cuartel; al acercar 
se el coronel Sierzputowski le dispararon dos t i 
ros; los cosacos se arrojaron sobre los insurgentes, 
pero el coronel los contuvo. 

Aquellos fueron desarmados y 75 quedaron pri
sioneros, entre ellos 22 heridos. Entre los insur
gentes se hallaba un tal WoUki qoe venia de I t a 
lia, y sobre su persona se encontró una órden del 
Comité central y un pasaporte italiano. Todos 
fueron conducidos á Modlin. L a tropa tuvo dos 
soldados de línea y dos cosacos heridos.» 

Estas relaciones del diario oficial, de ningún 
modo están conformes con las noticias particula
res, que dicen todo lo contrario. Se dice que en la 
ciudad de Opoczoo entraron 2,500 insurgentes, 
300 montados, mandados por el coronel Legoki, 
que ha servido á las órdenes de Garibaldí. Las 
autoridades los recibieron con los honores cor
respondientes, y una porción de campesinos se 
agregaron á esta banda. 

Parece resultar falso que los insurrectos se ha
yan apoderado del dinero que conducían ios cor
reos; dícese que la correspondencia de Lodra fué 
violada por el mismo conductor, y de este atenta
do se echa la culpa á ios insurrectos. Pero es cier

to que el Banco de Lodra, sucursal del de Varso
via, fué visitado por aquellos, quienes se hicieron 
presentar los libros de caja, y como la caja conte
nia 1,000 rublos más de lo que aparecía en cuen
ta, devolvieron esta suma al cajero y no se lleva
ron más que 16,900 rublos, de que dejaron recibo. 
En seguida se presentaron en casa de los síndicos 
de los comerciantes y pidieron anos fusiles deposi
tados en la sindicatura. En efecto, les fueron en
tregados 200 fusiles, de que dejaron también re
cibo. 

El célebre novelista Kraszewski ha recibido ó r 
den de abandonar el país, se le han enviado l o i 
pasaportes.» 

Nos escriben de Atenas con fecha 30 de Ene
ro último: 

«La situación, incierta durante algunos días, co
mienza á despejarse. La aprobación de actas ha 
ocupado bastante espacio de tiempo á la Asam
blea y sido causa de tempestuosas discusiones; pe
ro afortunadamente acaban de terminarse estos 
trabajos preparativos, restando solo el exámen de 
algunas, las que examinará más despacio. Consti
tuida ya la Asamblea, procederá desde luego á ele
gir el gobierno que debe regir el país hasta el esta
blecimiento definitivo de la nueva monarquía; en 
seguida á la elaboración de ia Constitución y de l a i 
leyes orgánicas más indispensables. 

Á principios de esta semana se ha discutido el 
proyecto del reglamento definitivo que ha de regir 
á la Asamblea. Se ha admitido sin dificultad el 
principio de votar en escrutinio público para l o i 
asuntos constitucionales y legislativos; pero ha 
sido vivamente debatido, y finalmente desechado 
por una mayoría de cinco ó seis votos, en lo tocan, 
te á las cuestiones de personas, en cuyo favor ó 
contra deberá votarse por medio del escrutinio se
creto, según se practica en casi todos los países 
regidos constitucionalmente. 

Se ha agitado después la cuestión de presidente 
y vicepresidentes. La Asamblea estaba dividida en 
dos numerosos partidos: el uno quería que hubiese 
cinco presidentes y ningan vicepresidente, y el 
otro un solo presidente y cuatro vices. Según os lo 
habrá ya anunciado el telégrafo, ha triunfado esta 
última opinión, sostenida por la montaña, y que 
parecía la más natural. Resuelto este punto, se 
presentó otra proposición, pidiendo que el presi
dente y la mesa fuesen elegidos todos los meses, 
pndiendo reelegirse las mismas personas ó algunas 
de entre ellas, si la Asamblea lo juzgaba conve
niente, cuya proposición fué admitida por una i n 
significante mayoría. 

En su consecuencia, se ha procedido al nombra
miento de la mesa que funcionará el primer mes de 
la Asamblea, siendo elegidos presidente por una 
gran mayoría M . Zaphiri Balbi, representante de 
Missolonghi, y vicepresidentes los Sres Moraitinis 
y Londos, representantes dePa t rá s . Como ninguno 
de los otros candidatos para la vicepresidenciaob
tuvo mayoría absoluta, y la hora era avanzada, se 
aplazó para hoy la elección de los dos últimos v i 
cepresidentes y cuatro secretarios. 

M . Balbi es generalmente estimado por su pa
triotismo, independencia de carácter y reconocida 
probidad. M . Moraitinis es magistrado distinguido 
é íntegro: un hijo suyo, jóven oficial de artillería, 
murió en el mes de Marzo del año último, comba
tiendo gloriosamente en Cythnos por la libertad de 
su patria. M . Londos tiene indisputable talento, y 
durante su larga carrera política ha prestado a l 
gunos servicios á la misma causa.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-65, publicado. 

El diferido á 46-70, 60, 65 y 70, publicado. 
La deuda del personal á 23-40, publicado. 

CRONICA GENERAL.. 

Anoche tuvo efecto en el teatro de Variedades la 
función cuyo producto se destina á la traslación de 
las cenizas de Moratio. 

Lo comedia nueva ó el café, del ilustre autor, 
honra y prez de las letras españolas, fué ejecuta
da de una manera admirable, valiendo entusiastas 
y unánimes aplausos á los actores encargados de 
la representación, con especialidad el Sr. Roo ea. 

Fue^o entre cenizas, comedia en nn acto, que á 
seguida de la obra de Moratin se paso en escena, 
recibió los honores de ana terrible y merecida 
silba. 

En nuestro concepto, se invirtió el órden de la 
función; primero debió representarse Fuego entre 
cenizas, y después La comedia nueva ó el café, para 
qne todo el publico hubiese podido apreciar el mé
rito y hasta la oportunidad de la crítica que Mora
tin hizo con sobra de incontestables razones, de 
los malos autores, de esos Eleuterios de que por 
desgracia está asediado nuestro teatro. 

Fuego entre cenizas es hasta un agravio hecho al 
se ntido común. 

La concurrencia numerosa y escogida, como de 
costumbre acontece en dicho teatro. 

Recomendamos á nuestros lectores el interesante 
folleto que sobre Gibraltar y devolución de su ter
ritorio a España, ha dado á luz un estudioso y mo
desto escritor, ocultando su nombre. 

La sencillez y precisión con que está tratado 
este asunto, tan simpático para todo buen español, 
le hacen digno de ser leído por cuantos amen 
nuestro engrandecimiento y preponderancia. 

El precio del folleto es sumamente reducido en 
comparación de su importancia, pues solo cuesta 
2 rs., y se halla de venta en las librerías de Da
rán, Moya y Guijarro. 

E l Museo Universal ha repartido el n ú m e r o 6 de 
esta publicación, que contiene los artículos y gra
bados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por Cuesta.— 
El universo, por Picatoste.—Breveexamen de lain-
teligencia,por Alonsoy Eguilaz.--Lahormiga blan
ca.—Los sordo-mudos y ciegos en Bélgica, por V¡-
llabrílle.—El general Banks—La espada de honor 
dedicada al Sr. Palanca.—Otra existencia perdi
da, por Molina.—Contrición, poesía por Travado 
y Landa.—Sísalda, por Martínez de Velasco. 

Grabados. Letra de adorno.—Vista de la fábri
ca de armas blancas de Toledo.—El general Banks. 
—Exposición de bellas artes: Las Primicias, cua
dro de D. Bernardo Ferrandiz.—Espada de honor 
dedicada al brigadier D , Carlos Palanca. 
-

Dice un diario ministerial: 
i «Hoy ha despachado el ministro de la Goberna-
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cion un expediente importantísimo, el del ensan
che de Madrid. Se ha aprobado la dirección qne 
ha de llevar el foso de circnnvalacion, y conocidos 
los n n e T o s limites de Ma !rid, empezarán bs edi
ficaciones en grande escala. 

Podemos asegurar que nntes de quince dias em
pezarán los trabajos en los terrenos que median 
entre el Hipódromo y la Fuente Castellana. 

También está al terminar el expediente para 
plantación de on paseo de invierno en Atocha.» 

No es s o l o los límites lo que es preciso conocer, 
•ino la demarcación de manzanas, calles y plazas; 
de lo contrario, será imposible el qne empiecen 
las edificaciones en la zona del ensanche. 

Nadie creería la importancia á que ha llegado la 
industria de l a fabricación de miriñaques, si no es
tuviera consignada en documentos estadísticos 
exactos. Los aceros elaborados para miriñaques 
dan márgen á una producción anual de 2 400,000 
kilógraoi' « en Francia, de 1.200 000 en Inglaterra, 
y de 600 000 en otros países, l o cual revela la su
premacía de la Francia a u n bajo el concepto de la 
coquetería. Esóa aceros, cubiertos de ona tela de 
•Igodon, se venden por término medio i 2 fran
cos 50 cénts. kilogramo, lo cual arroja un valor de 
10 500 000 francos por término medio. El algodón 
necesario para cubrir ese aero puede en tiempos 
normales ascender a unos 30 fr&ncos por 100 kiló-
gramos de acero, ó sea por término medio 1.200,000 
francos. 

A q u í e i ofrece el g a c e t i l l e r o a m a b l e » lectora», el 
retrato de una de vosotras con miriñaque. A un 
colega se le ha ocurrido, amables bijas de Eva, el 
preguntaros si os habéis visto metidas en el famo
so tinajón, y por si acaso, dice os miréis en ese es
pejo. 

aRara» 
«perfecta» 

«hermosura» 
«celeste» 
«cara » 

«sí.» 
«¿Os gusta?» 

«Lo mismo á mí,» 
«porque esta muy redonda la mujer MÍ.» 

«Bella se figura» 
«con tanta anchura,» 
«sobrado hermosa,» 

«mny preciosa,» 
« m á g i c a » 

«hurí.» 
«Sí.» 

«¡Ah! vedla ahí;» 
«se pone ante el espejo,» 

«y en seguida se ciñe el corsé,» 
«se coloca ona enagua y otra enagua» 

«y cinta y más cinta y más cinta después,» 
«y luego el tremendo y horrible balumbo» 
«¡qué inmenso y pesado, qué incómodo es!» 

«con pena lo ajusta, que él toma otro rombo:» 
«ya cuelga de nn lado y se escurre otra vez:» 

«Al cabo lo amarra, y lo encubre el vestido;» 
«triunfó de tal trabajo; hinchada está por fin;» 
«y vuélvese de espaldas, se mira y se remira,» 
oy toma on anteojo que está muy cerca de allí.» 
aporque acercar no puede, con diez varas lo ménos» 
«su cara á los cristales, so cuerpo al tocador;» 
«se mira enagenada:—Ya estoy, dice, contenta,» 
«ya llevo aquí las redes donde se prende amor:» 
«en cada cinta de estas recogeré un amante» 
«qne me prodigue obsequios, piropos y favor:» 
«ya salgo satisfecha; que vengan los galanes» 
«suspiros exhalando , y ansiosos tras de mí;» 
«acerqúense, si pueden, rendidos á mis plantas» 
«á hablarme de mis gracias. ¡Qué bella estoy asi!» 

«¡Oh! ¡Si!» 

Creen algunos , porque todavía s e observa en a lgu
nos sitios poca limpieza, que no se persigue sin 
descanso a los contraventores del bando último 
sobre hacer aguas en la via pública. 

Para qne vean que están en un error, y qne la 
autoridad quiere hacer respetar las disposiciones 
que, como estas, merecen el aplauso general, hé 
aquí el número de los multados por contraventores 
á dicho bando. 

El sábado, dia de su publicación, fueron multa
dos siete individuos. 

El domingo por la noche, nueve-
Anoche también habrá caído alguno. 
Poco á poco se i r a consiguiendo que se respete 

lo dispuesto, y nosotros nos felicitaríamos de que 
cada dia entrasen en los establecimientos de bene
ficencia 40 ó 50 duros de multas, y si se viera que 
ni aun así se conseguía, debería exigirse la papele
ta de vecindad al multado , y publicar su nombre 
en el .Diario de Avisos. 

E l ayuntamiento constitucional de Zaragoza ha aco
gido la solicitud, de que hace algunos dias nos 
ocupamos, relativa al expediente sobre identidad 
de los restos mortales de D. Juan de Lanuza. So 
primer acuerdo ha s i d o nombrar una comisión 
compuesta d e los dignos concejales D . Francisco 
Fernandez Navarrete, D Carlos López Bernués, 
D. Candido Lorbés y D. Angel Gallita, para que 
proceda sin levantar mano á recoger cuantos do
cumentos y noticias tengan relación con el aún i n 
completo F X p e d i e n t e . 

ü n periódico recuerda á este propósito que exis
te un decreto de las Córtes del reino, año de 1822, 
disponiendo que á expensas del Estado se erija on 
monumento a la memoria de Lanuza, Heredla y 
Luna. 

La sección fotográfica de la junta de estadís t ica , 
cuyo gabinete se halU perfectamente montado, 
merced á la acertada dirección del ingeniero de mi
nas Sr. Maestre, está llevando ya á cabo algunos 
trabajos notables de reducción de planos. Entre 
otros ya concluidos, hemos tenido ocasión de exa
minar el del término de Vicálvaro, reducido á una 
extensión de poco más de pulgada y media, cuyos 
detalles y letreros microscópicos hay que exami
nar con el auxilio por lo menos de on lente de gran 
fuerza. En el mismo gabinete se han sacado copias 
de diferentes aparatos y máquinas, con tal perfec
ción, que por este procedimiento se puede decir 
que viene á hacerse innecesario el dibujante, el 
grabador y el litógrafo para cierta clase de tra
bajos. 

No tiene Madr id entrada más molesta y de peor as
pecto que el portillo de Gilimon. Situado en una 
altura, es preciso bajar al camino de la ronda por 
una cuesta sumamente rápida, donde corre peli
gro do caer y estropearse aun el que va por ella 
con más cuidado. Esto pudiera remediarse por 
medio de tramos como k s que hay frente á la 
ermita de la Virgen del Puerto, obra poco cos
tosa, y que á más de ser conveniente al ornato de 
la población, haría un gran servicio, con especia
lidad á las muchas lavanderas y á los mozos que, 
cargados de ropaw so comunican por allí continua
mente con los lavaderos del rio. 

La academia Urico dramát ica La Infant i l nos ha r e 
mitido un ejemplar de sus estatutos. Según ellos, 
resulta que el objeto de esta corporación es soste
ner cátedras de música y declamación para niños y 
niñas de 5 á 14 años, que reúnan facultades a pro
pósito para este estudio. Se pagarán 20 rs. por de 
recho de matrícula. Habrá de cuando en cuando 
funciones para que los alumnos ejerciten sus fa
cultades, y se distribuirán premios á loa discípulos 
que sobresalgan. Esta academia se halla estable
cida en los salones de Capellanes. 

Dentro de muy poco» dias quedará abierta al p ú - , 
blico la sección de ferro-carril comprensiva de 
Bilbao á Orduña. Y es de suponer que no tras
curran muchos dias sin que se abra igualmente á la 
explotación la sección do Orduña á Miranda y Haro. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

L» Revista Comercial de Alicante habla de la 
creación en aquella plaza de un Banco territorial 
en beoefijio de la agricultura, primera fuente de 
la propiedad y riqueza de nuestra patria. 

Hora es ya de que se inaugure una era de ven
tura para esa industria, sin cuyo desarrollo jamás 
podrá España figurar entre las naciones de primer 
órden en ponto á riqueza, población y condiciones 
para asistir á las deliberaciones de Europa. 

La industria agricultor* española , exhausta co
mo está hoy de capital reproductivo á precios mo
derados , deberá bendecir la mano bienhechora 
que cual Providencia divina la saque de la opre
sión que atraviesa; y el dia que esto se haya con
seguido será aquel en que esta industria entre en 
la via á que está llamada de progreso y de gran
deza; y entonces podrá asegurarse para un plazo 
no lejano el poderío de nuestra industria fabril y 
de nuestro comercio, y á so lado como consecuen
cia el bienestar y abundancia de los pueblos, pues 
solo de este modo se echan las bases y fundamen
tos de la grandeza nacional. 

Reciban desde ahora los autores de tan benéfico 
y útilísimo pensamiento nuestro más sincero para-
bien, y solamente les rogamos que aceleren, en 
cnanto les sea posible, el llevar á efecto un pro
yecto tan feliz, y que tan buenos resultados ha de 
producir á la provincia de Alicante. 

—El Segura reclama la construcción de on nne-
vo puente que, cruzando aquel rio, ponga en co 
monicacíon directa á Murcia con el barrio de San 
Benito y partidos rurales de aquella parte. 

Varias son las razones en que se apoya la utili 
dad del puente respecto á facilitar las vías de co
municación con la via férrea, con la carretera de 
las provincias andaluzas y plaza de Cartagena, y 
con los mochos pueblos y partidos de huerta. Dos 
son las comunicaciones que por ahora se piensa 
establecer entre la estación del ferro-carril y Mur 
cia: una que parte por el óvalo, otra que pasa la
miendo las tapias del huerto de Capuchinos, y que 
viene á desembocar en la plaza de Media-Lona; 
por tanto, la construcción del indicado puente, 
caso que se construya, debe verificarse en el sitio 
más cercano con el expresado barrio. 

—Nos escriben de Villafranqueza que la socie 
dad de explotación de aguas, de cuyos resultados 
brillantes dimos cuenta á nuestros lectores, está 
impulsando los trabajos con una incansable acti
vidad. 

Además de las escavaciones, se ha dirigido el 
curso de las aguas por medio de importantísimas 
obras, habiéndose obtenido que el riego de aquella 

hermosa fuente se extienda ya á un radio muy 
extenso, que varíe enteramente el aspecto que 
presentaba el pequeño valle que rodea el pueblo, 
y que cada dia aumenta su fertilidad y hermosura, 
con el progresivo aumento que experimentan las 
aguas. 

Continúe este camino la sociedad de explotación 
de aguas, y no dude que conseguirá beneficios y 
productos muy importantes, aumentando con ello 
el valor de las propiedades, y por consiguiente de 
sus frutos. 

SECCION RELIGIOSA 

SAMTOS DB MAÑANA. Sania Olalla, virgen, San Mo
desto y Son Julián, mártires. 

FUNCIONES DK IGLKSIA. Cuarenta horas en la 
de Siervos de María, donde prosigue celebrándose 
la novena de los santos fundadores de Servitas; 
por la mañana habrá misa mayor, y por la tarde en 
los ejarcicios predicará D. Pedro Palomeque: se 
terminará con procesión del Santísimo para reser
var. 

En San Ginés, San Isidro, Italianos, San Pedro 
y capilla de Palacio, sa hará la renovación de Sa
gradas Formas con la solemnidad de costumbre. 

Por la noche habrá ejercicios en Italianos, San 
Ignacio, Monserrat y oratorios. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA D E M A D R I D . 

Cotización del dia 10 de Febrero de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
51-70, 65, 70, 60 y 65; á plazo, 51-90 pri . 20 c. fin 
cor. vol. 

Idem diferido, no publicado, 46-60 d. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publi

cado, 18-25 p. 
Deuda del personal, no publicado, 23-50 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 
92-25. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abri l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi 
cado, 102 p. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 102. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 100-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852,, de á 2,000 rs., 

no publicado, 99 d, 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 ra., 

ne publicado, 97. 
Idem de obras públicas ds 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 97-30. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 111-25. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 95-10 p. 
Acciones del Banco de España , no publica 

do, 214 p. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus 

tr ial , no publicado, 2,460. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles dn Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,500 d. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, i d . , 1,010 d. 

bolsables 
10,400 

00, 

Idem hipotecarias del de Isabel IT 
Rey á Santander, con interés de 6 n ^* 1̂» 

por sorteos, á 137 i /A U0r l0a 
Por K 

Acciones de la compañía del f 
Ciudad-Real á Badajoz,'no p u b l i c a d T V ^ 

Acciones de los ferro-carriles de Pa l ' &i 
ferrada, ó sea del Noroeste de España • c i * 4 k 

" *» í(i. 1 r ^ 

CAMBIOS. " 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-15 
Paris á 8 dias vista, 5-22. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y meiiTH 

— Rigoletto, ópera, en cuatro actos. ^ l í^ . 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho d 

—No hay que tentar al diablo Baile Il0 .̂ 
míenío?/juguete nuevo en un acto CT'̂ S 
Corre-largo, comedia nueva en un acto0 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de | 
La ida de San Balandrán.—Una vieja % 
del toro. ^«4, 

TEATRO DR VARIEDADES. A las ocho d i 
—La comedia nueva ó el café, comedia en d 0{;' 
—La orquesta tocará piezas escogi(iag ^ 
entre cenísas, comedia nueva en un acto 
—Baile.—£í payo de la carta, saínete. * 0ri8V 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho d 
che.—El tejado de vidrio. E '* U. 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se hara.a., 
anuncio. a l ib ido, 

PÜBTTOS D E tUSCRIGIOB. 

MADRID: Oficinas de este periódico » •• 
Preciados, núm. 57, piso bajo; en la* lik» ' 
Bailly-Baillier*, calle del Príncipe-/>üi/11 
Pasage de Matheu; Moya y Plaza, c'arrJbTS 
Moro, Puerta del So l . ' reta! 

PROVINCIA a: En todas las librerías yadmiei 
clones da corrooo. " 

DITRAMAR: Santiago de Cuba, D. Jaan La 
—Manila, Sres. Ranny y Girandier.—GfaB c*''-' 

O. Amaranto Martines do Eacobar.^?*1' 
. Ignacio Guaseo. ' \ 

n a 

EXTRANJERO : Par ís , M r . Laffite Bull'^.n I 
ñía, 20, rué de la Banque.—Mr. Leiolh^ v 
3 Dame des Victoires.—Lóndres, Mr.Tfco 
itherino street.—Gibraltar, D . Mannei R, pw!; 
Lisboa, Diario dos Pobres. 
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CHOCOLATES 
D E L A C O M P A Ñ I A C O L O N I A L , 

FABRICACION SUPERIOR. 
Estos chocolates han obtenido en la Esposicíon de Lóndres una de las 27 medallas que 

se han repartido en el ramo, todas de igual clase y mérito. 
Honrosa es por cierto esta distinción; pero, lo que en mucha mayor estimaci n aun tie

ne la COMPAÑIA^ es la confianza tan general con que ve favorecidos sus productos des
de los 7 años que cuenta de existencia. 
Fábrica con máquina de „ . T ^ . „ ̂ r.^ . - T wx ̂  Depósito central de los 

vapor i e r . c a U * en ^QQ p u ^JOS DE VENTA EN MADRID. - • el Tivoli , Prado. Montera, i 6 , Madrid. 

11 

d e l a s m e n s a j e r í a * * i m p e r i a l e s . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 66 HOKAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
REBAJA DE 95 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16 —En Valen-
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

NUEVO ALMACEN 
de vinos y licores por el propio cosechero —Calle de Peregrinos, núra. 20. 

Vinos de tddas clases, superiores, á precios equitativos. Tambíe.i hay licores de clases inmejorables á 
precio d-; fábrica. tfj 1 

Moya y Plaza, editores. 

LEY DEL NOTARIADO 
de 28 d- mayo de 1862, j reülamento para su ejecuci:n de 30 de diciembre del misrao año con notas y 
observa iones, por un abogado de esti corte. ' 

Precio: 6r-!. en Mairid y 8 en provincias. 
Véndese en la übreria de los editores, calle de Carretas, núra. 8. 
Para su adquisición en provincias basta enviar a dichos señores Moya y P l m 17 sellos de á cuatro 

cuartos, quieues le remitirán sin dilación franco por el corree. 

POLVOS CORNE. 
Estos polvos privilegiados en Francia y en Espa

ña, y recompensados con una medalla de oro, sir
ven: i . * para embalsamar sin opencion quirúrgi
ca aun á los ocho dias después de la muerte y evi
tar el olor cadavérico durante los funerales, ¿ . ' p a 
ra desinfectar los comunes, albañales y sitios insa
lubre». 3.° para impedir la gangrena y sanar llagas 
malignas. Depósitos: en Paris, v. Come, químico 
francés, rué Bertin Peirée, 9.—Madrid, Esposicíon 
Estranim. cilie Mayor. <0. (A.) 

Acaba de publicarse el tomo I I I 
DE 

T E S O R O D E L A B O C A 
ó elixir de Dupont. 

Este precioso licor, el mas antiguo y eficaz 
le todos los dentifricos, da á la beca una grande 
frescura. Hace desaparecer los dolores de mue
las mas agudos, cura las úlceras de la boca, las 
encías en férreas y el aliento viciado, preserva 
del escorbuto, y da á los dientes un brillo y blan
cura estremadbs. Los médicos mas célebres re
comiendan este licor para la conservación de la 
salud de K boca y dienteí. Sus preciosas cuali
dades le han raerécide de las señoras francesas 
el gracioso nombre de TESORO DE LA BOCA 
Así es que su boga y su despacho aumentan ca
da día. Depósito central en Paris pharmacie Ju-
tier Roufsel succefseur, place déla Croix-Rou-
ge, núm. 1, et ru« du Vieui Coiombier, 34 
Desconfíese de las falsihcacíones y exíjase la flr 
mí de Dupont y el nombre de Jutier. 

Venta por menor, á20 y á 12 reales; enlabo 
tica plazuela del Angel, 7, Calderón, calle de 
Principe, 13. En las provincias en las principales 

[boticas. ^A.) 

U CIVIUZ 
EN LOS CISCO PRIMEROS SIGLOS DEL CRISTUISMO. 

Lecciones pronunciadas en el Ateneo de Madrid 
POR BON EMILIO C A S T E L i R . 

Se halla de venta á 26 rs. en la librería de D. Leocadio López, calle del Cármen, 29. 22) 

PUBLICACIONES 

l )E D. MARCELO MARTINEZ ALCUBILLA. 
Diccionario de Administración ó gran compilaci n metódica de la legislad m de España en todos los 

ramos de la administraron pública, in-Juso el de ajusticia. Cinco tomos en 4.°, 170 rs. en Madrid y 
190 remitido á provincias por el correo. 

Boletm iurídico-adminbtrativo. En los prí neros dias de febrero saldrá el primer número de este 
periódico, destinaio á se vir de apéndice al Diccionario. Cada 36 entregas, para los que tomen el Dic
cionario, <8 rs.: los suscnlores al Boletín pueden adquirir el Diccionario con la rebaja de 20 rs. 

Ahógalo de las municipalidades, con un apéndice que contiene la legislación municipal y de policía. 
Un tomo, 24 rs. 1 . 

Tratado de la jurisdicción de loo alcaldes. Un tomo, 10 rs. 
Código penal y ley de enjuiciamiento, ediciones microscópicas, con notas y observacienes v buen ín

dice •ilfabético. Los dos, 20 rs. 
Consultor de ayuntamientos: se publica desde diciembro de 1852. Cada año forma un toma. No que

dan tomos de los primeros años. La colaccion de los años 1CÍ57 al 62 inclusive en la suscricion del cor
riente, cuesta "¿92 is. 

El despacho .<e halla establecido en Madrid, calle de la Bola, núm. 3, cuarto bajo. Ademas se remite 
cualquiera de las obras anunciadas ó todas por el correo, francas y certificadas, á bs qae libren su im
porte en carta dirigida al autor. (Lu ) 

P A P E L W L I N S i ü p E R L A S PURGANTES 
Recomendado este papel jjor lo 

eos, cura en uno ó dos dias las reumas; irritaciones 
al pecho, grippe, afecciones á la garganta, los do-
ores nevrálgicos y reumáticos, Lombago, esciáti-

oo, etc.. sin causar otra cosa sino una ligera pica
zón: 1 fr. 50 cénts. la caja. Paris en casa di Nsu-
nacat, 10, rué de la Cité, y en las principales lar-
macias 

Es enlru todos los purgantes el mas fácil de to 
mar y el mas eficaz contra las obstrucciones, la bi
lis, flemas, males del estómago, etc. Puede tomar
se á cualquier hora do la mañana sin verse en l¿ 
necesidad de guarda régimen de ninguna clasa. 
El frasco conteniendo 60 perlas, 3 frs. en Paris en 
casa de Naudínat, núm. 19, me de la .Cité, y ade
más en todas las principales farmacias. 

Ven ó ? por mayoj, Esposicíon estranjera, calle Mayor, 10. Por menor. Calderón, Príncipe, 13, y Es-
lar, plazuela del Angel, 7.—En provincias, loa deposiUrios de la Esposicíon estranjera. 

E N F E R W t D A D E S S E C R E T A S 
C U R A D A S P R O N T A Y R A D I C A L M E N T E C O N E L 

VINO 0E ZARZAPARRILLA v LOS BOLOS DE ARMENIA 

C H . A L B E R T . 
liad de Vnrit nrnfet.-.v ¡I* „ _ . — 

DOCTOB U t l . A l a B E R T . PA^IS 
Medico de la Facultad de Parit vrofetnr de Meritri** • „ .Í . " 

loe * * * * * * rarie, ^ 0 ^ ^ ^ ^ 
E t T I N O U n i f a m í d o del D r . C e . A l B B R T lo L o s B O I . O S d e l Dr . CH. 4 I . B E R T c u r » n 

prescr ibculosmcdicosnwsafamadosfomoclncpurat lvó Prouti r .adiMiraent. las O i S l é w S S ! aw 
por escele-fia p a r a e n n r las F n f c r n i e d n d e » « c e r e t a s l í S m » ^ « ' d " é i n u e í e r a d o » , — Úbraa 

l mas loveleradas, las W l r c r i u i , H e r p e s , l ' s e r o f i i l a s . Í?.n la lniS!lla e ü u c i 1 P31"» '» curacioíi de las 
C l r a n o s T t o d a v I a s a c r i m o n i a s d M a s a H s r e y d e i e s h u r a o r e » m™t? S S ' o n c a » y l a s O p l l a c i o n f s d e las 

^ r í ^ ^ T O ^ e t e ^ t ó S T M S T i l í ¡ S g ^ ^ Jos p r o g r e s o s d e la 
tanto en secrtto c o m o en t-.o/p, s i n ó u e n io l e s t e en n , H . i 1 P e l l S r o s ; e s f a c i l í s i m o de s e g u i r 
r e g u i r s e e n iodos ios c l i m a s v c s tac io f . e s s u s u n e r m r i H . H J P ^ f " " ^ ^ poc2 costoso' l P u e d a 
**oe de un é r . t o l i s o n g e r o . - (Vé .nsTL i n ^ c l Z ? ^ j u s t i f i c a d a , p o r trernta 

««POSITO ffcncral en Parí . , r«e HontoricueH, 1» 
¥ e n la , rtdjdtf* Ooi.ea, y Droguer ía , de Francia y el E.traajero. 

" Í S ^ S L * * * 1 ' ^ í ^ ^ ' ~ *,ICANT«'' ESTBIXH. - B a r c e l o n e , UAMOH CUVA. 


